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3 Resumen 

Antecedentes: Antecedentes. El tipo más común de violencia contra la mujer 
es el provocado por la pareja. En Ecuador aproximadamente la mitad de las 
mujeres son víctimas de éste tipo de violencia. La ocurrencia de estos actos no 
siempre es comunicada por la mujer y en ocasiones no existe percepción de 
tales hechos. Materiales y Métodos: estudio observacional, descriptivo, 
transversal, incluyó 153 mujeres mayores de 18 años, con relación de pareja en 
algún momento de su vida, pertenecientes al consultorio 15 del Centro de Salud 
Pascuales. Variables principales: ocurrencia de violencia, tipo de violencia, 
percepción de violencia. La información se obtuvo mediante entrevista 
estructurada. Se utilizaron medidas de resumen descriptivas. Resultados: las 
características socio demográficas que predominantes son mujeres de 35 a 44 
años (24, 8%), mestizas (82, 4%) en unión libre (35, 9%) y en un 54, 5% amas 
de casa. La prevalencia de violencia infligida por la pareja fue de 83, 7% (128 
mujeres). La ocurrencia según tipos de violencia fue: psicológica 96, 9%, 
patrimonial 69, 5%, física 30, 5% y sexual 20, 3%. El 43, 8% ha sufrido dos 
tipos de violencia simultáneamente. El 81, 0% (124) de las mujeres tiene 
percepción de la violencia física y el 79, 7% (122) percibe la psicológica. 
Conclusiones. La violencia infligida por la pareja se presenta como un acto 
en el que coexisten diferentes tipos, con predominio de la violencia psicológica.  
Cada tipología está matizada por las características de las variables implicadas 
y la baja percepción que de estos actos tienen las mujeres, quienes parecen 
aceptar estas conductas como parte de los patrones culturales de la sociedad. 

 

Palabras Clave: VIOLENCIA, VIOLENCIA DE PAREJA, MEDICINA 
FAMILIAR Y COMUNITARIA, ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD 
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4 Abstract 

Background: The couple cause the most common type of violence against 
women. In Ecuador, about half of women are victims of such violence. Women 
do not always provide the occurrence of these events and sometimes there is 
no perception of such facts. Method: Observational, descriptive, cross-
sectional study method included 153 women over 18 years with relationship at 
some point in their lives, belonging to the office 15 Pascuales Health Center. 
2016. Main variables: occurrence of violence, violence, violence perception. 
The information was obtained by structured interview descriptive summary 
measures were used. Results: sociodemographic characteristics that are 
predominant women 35 to 44 years (24.8%), crossbred (82.4%) cohabiting 
(35.9%) and 54.5% housewives. The prevalence of intimate partner violence 
was 83.7% (128 women). The occurrence according to types of violence was 
psychological 96.9%, 69.5% equity, 30.5% physical and sexual 20,3%. 43.8% 
have experienced two types of violence simultaneously. 81.0% (124) of women 
have perceived physical violence and 79.7% (122) perceived psychological. 
Conclusions. Intimate partner violence is presented as an act in which 
coexist different types, with a predominance of psychological violence. Each 
type is colored by the characteristics of the variables involved and the low 
perception of these acts are women, who seem to accept these behaviors as part 
of the cultural patterns of society. 

Keywords: VIOLENCE, VIOLENCE OF COUPLE, FAMILY AND 
COMMUNITY MEDICINE, PRIMARY HEALTH CARE. 
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8 INTRODUCCIÓN  

La violencia es un problema de salud pública a nivel mundial, con 
implicaciones para el individuo, la familia, la comunidad y la sociedad en su 
conjunto. (1) La Organización Mundial de la Salud (OMS) define la violencia 
como “el uso intencional de la fuerza o el poder físico, de hecho o como 
amenaza, contra uno mismo, otra persona, un grupo o comunidad, que cause 
o tenga muchas probabilidades de causar lesiones, muerte, daños psicológicos, 
trastornos del desarrollo o privaciones”,(2) esta definición comprende, el 
pensamiento o acto suicida, la violencia interpersonal a demás los conflictos 
armados, que amenazan la seguridad de las personas, las familias y la 
sociedad.(2,3)Las mujeres, los niños y los adultos mayores son quienes, dentro 
de la violencia interpersonal, soportan la mayor parte del maltrato físico, 
psicológico y los abusos sexuales no mortales. (4) 

Según la conceptualización de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) 
la violencia hacia la mujer “es todo acto violento basado en la pertenencia al 
sexo femenino que tenga o pueda tener como consecuencia un daño o 
sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, así como las amenazas 
de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se 
produce en la vida pública como en la privada.”(5)La comunidad internacional 
en los ultimos 30 años, ha rechazado cada vez más éste tipo de violencia 
reconociéndola como una manifestación de violación de derechos humanos de 
la mujer y una barrera al desarrollo económico de los países. (6,7) 

La violencia contra la mujer abarca la violencia psicológica, sexual, patrimonial 
y física que tiene su origen en la familia, la comunidad o en la sociedad en 
general; se incluyen en el concepto los golpes, violación sexual a niñas, el abuso 
referente a la dote, la intimidación conyugal, la violencia no conyugal, la 
ablación genital femenina, otras prácticas tradicionales que causan daño a la 
mujer,(8) además de la violencia relacionada con la explotación sexual, el 
acoso laboral, intimidación en establecimientos educativos o en cualquier 
lugar; el tráfico de mujeres para la prostitución forzada y la violencia 
consumada o permitida por el Estado. (5,9) 

En la actualidad los datos más amplios y accesibles para evaluar la violencia en 
general y en particular, la violencia contra las mujeres son las estadísticas de 
mortalidad (10); sin embargo las cifras de mortalidad sólo representan la 
punta del iceberg pues por cada víctima mortal un mayor número de mujeres  
resultan heridas, afectadas psíquicamente o discapacitadas de por vida y por 
otra parte, las investigaciones sanitarias que analizan la mortalidad por 
agresión según sexo en ocasiones no ponen en evidencia la magnitud del 
problema debido a la sobremortalidad masculina en etapas diferentes de la 
vida. (11,12) 

El tipo más común de violencia contra la mujer es el provocado por el 
compañero sexual, acto al que se le denomina violencia contra la mujer en la 
pareja o violencia infligida por la pareja y la misma se describe como la 
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“conducta de la pareja actual o ex pareja que tiene como consecuencia el daño 
sexual, físico o psicológico, sean estos, la coacción sexual, agresión física y las 
conductas de control.” (13,14) Su manifestación se evidencia de diferentes 
formas; sin embargo, cada tipo esta matizado por la frecuencia con que se 
presenta y por la percepción de estos actos por parte de las mujeres. (15) 

Se estima que el 30% de las mujeres a nivel mundial han sido víctimas de 
violencia infligida por la pareja y el 42% de aquellas que han experimentado 
violencia física o sexual a manos de su pareja han resultado lesionadas. Las 
mujeres violentadas por su pareja tienen casi el doble de probabilidades de 
sufrir depresión y alcoholismo en comparación con las que no han padecido 
ningún tipo de violencia, así como mayor probabilidad de contraer 
enfermedades de trasmisión sexual, tener abortos y recién nacidos con bajo 
peso. (14) 

Sin embargo, a pesar de la magnitud de la problemática no siempre tales actos 
se ponen en conocimiento de las autoridades o los prestadores de servicios. (4) 
Múltiples factores pueden incidir en la cuantificación de este fenómeno, dentro 
de ellos el miedo al estigma hace que muchas mujeres no denuncien la 
violencia fuera de la pareja, la falta de registros estadísticos sobre el fenómeno 
en algunos países, la necesidad de enfoques de medición más sofisticados que 
los utilizados en el monitoreo de violencia en sentido general y la percepción 
que tenga la persona de estar sometida a un acto de violencia, entre otros. (12, 
16) 

Varios estudios (17, 18) abordan la percepción de la violencia de género tanto 
desde la mirada masculina como desde la femenina; en los mismos se detecta 
que los hombres tienden a percibir que la mujer es la culpable de la violencia 
sufrida y las mujeres atribuyen la responsabilidad de los acontecimientos al 
maltratador. Tanto los hombres como las mujeres consideran los incidentes de 
violencia física más graves que los otros tipos de violencia, además parece 
existir una evolución en los datos sobre la perspectiva social en violencia de 
género, con una mayor sensibilidad en relación a la inaceptabilidad de este 
problema. (19) 

El expreción percepción es utilizada primordialmente por las disciplinas 
relacionadas con el comportamiento humano, las mismas que la describen 
como el proceso que acontece cuando un evento físico es captado por los 
órganos de los sentidos, es procesado por el cerebro en donde se integra con 
experiencias anteriores dándole un significado. (20)  

La percepción de violencia en el caso de la violencia de género se refiere a la 
estimación que la mujer violentada le da al hecho violento, pudiendo 
considerarlo de diferente magnitud en dependencia de su propia subjetividad, 
del tipo de violencia de que se trate y de la regularidad con la que se produzca, 
pues lo que para una mujer puede ser muy grave, para otra puede no ser 
importante.(21)En el caso de la violencia contra la mujer y específicamente la 
violencia infligida por la pareja, la percepción que tienen los miembros de la 
sociedad puede estar influenciada por factores de índole generacional dado por 
los orígenes de las relaciones de poder desiguales entre hombres y mujeres, 
patrones culturales aceptados por las sociedades y otros motivos.(22) 
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Existen varios modelos para abordar la problematica de la violencia a la mujer 
en el sector salud, dentro de los mismos se encuentran: el modelo integrado de 
los servicios, el enfoque multisectorial y el modelo ecológico. (23) siendo el 
último el más utilizado en la literatura que aborda este tema por cuanto postula 
que la violencia es resultado de factores que operan en cuatro niveles: 
individual, relacional, comunitario y social. Este modelo además sirve de 
fundamento a las estrategias de salud pública dado su enfoque poblacional 
orientado científicamente a la interdisciplinariedad, la intersectorialidad y la 
prevención tanto primaria, secundaria y terciaria. (13,14,23) 

En Ecuador existe la “ley Contra la Violencia a la Mujer y la Familia” cuyo 
objetivo es preservar la integridad psicológica, física y libertad sexual de la 
mujer y su familia, a través de la prevención y penalidad de la violencia 
intrafamiliar y las demás violaciones de sus derechos, incluyendo a los 
conyuges, ex-cónyuges, convivientes, ex-convivientes, aquellas personas con 
las que en el momento mantengan o hayan mantenido una relación de pareja, 
igualmente a quienes comparten la vivienda del agresor o del agredido.(24) 
Específicamente se responsabiliza a la autoridad sanitaria nacional, a los 
servicios de salud, los entidades seccionales y demás organismos competentes 
en conjunto con la sociedad, en la contribución a la reducción de la violencia 
en todos sus tipos, incluidos la violencia de género, violencia intrafamiliar, 
violencia sexual y su impacto en la salud de la población. (24) 

La violencia es también tema plasmado en el Modelo de Atención Integral de 
Salud (MAIS) el cual de manera explícita establece dentro de los grupos de 
atención prioritaria las personas víctimas de violencia doméstica y sexual las 
cuales deben recibir atención prioritaria y especializada de los servicios 
públicos y privados. El equipo de salud por su parte debe identificar, según 
establece el MAIS, oportunamente problemas y factores de riesgo individuales 
y de la familia en su conjunto, así como factores protectores, brindar una 
atención integral, promoviendo el autocuidado, brindando apoyo y 
seguimiento, educando, potenciando prácticas y relaciones saludables y con la 
responsabilidad de identificar necesidades y articular intervenciones 
intersectoriales frente a riesgos y problemas que rebasan las posibilidades de 
intervención desde los servicios de salud, de los cuales la violencia infligida por 
la pareja forma parte.(25)  

En la provincia de Guayas el 56,6% de las mujeres han sufrido algún tipo de 
violencia, cifra similar al porcentaje nacional. La violencia psicológica, es el 
tipo de violencia más recurrente (50,7%) independientemente de quien la 
ejerza; seguido de la fisica con el 33,5%,en el caso de la violencia sexual, el 
27,3% de las mujeres la han vivido, la patrimonial se presenta en el 16,2% 
siendo esta la menos frecuente, cifras similares a las que se presentan a nivel 
nacional. 

La violencia infligida por la pareja en Guayas se afecta al 74,4% de las mujeres, 
independientemente del tipo, cifra ligeramente inferior al total nacional que se 
reporta en 76,0% (26) La parroquia Pascuales es considerada como una zona 
peligrosa debido a la presencia de asaltos, asesinatos, drogadicción, entre otros 
hechos que día a día se viven en los sectores; pese a esto según datos del 
Programa de Violencia del Ministerio de Salud Pública (MSP) en el Centro de 
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Salud Pascuales se han reportado desde el 2010 al 2014 sólo 90 casos de 
violencia contra la mujer; según tipo de violencia, el 51% corresponden a 
violencia física, el 36,6% sexual y el 12,2% psicológica. De acuerdo al agresor 
el 34,4 % de los actos violentos contra la mujer se catalogan como infligidos 
por la pareja, el 4,4 % por el padre, el mismo porcentaje por la madre y el 2,2 
% por los hijos. (27) 

La violencia contra la mujer infligida por la pareja como fenómeno personal, 
familiar y comunitario en un contexto cultural y social como el que caracteriza 
a la parroquia de Pascuales hace esperar que en los datos que se reportan sobre 
este fenómeno exista un subregistro estadístico lo que unido al vacío de 
investigaciones científicas sobre el tema en este centro de salud motivan la 
necesidad de realizar este estudio con objetivo de caracterizar la violencia 
contra la mujer infligida por la pareja en la población perteneciente al 
consultorio 15 del Centro de Salud Pascuales en el período comprendido entre 
junio 2015 y julio de 2016. Para el logro de este propósito se realizó una 
investigación observacional, descriptiva y de corte transversal en la que se 
incluyó la población femenina, perteneciente en el período de estudio al 
consultorio 15 del Centro de Salud Pascuales en la ciudad de Guayaquil, con 
edad de 18 años y más con relación de pareja al momento del estudio o 
anteriormente. Los datos se obtuvieron a través de una entrevista estructurada 
que se realizó en el hogar de las mujeres. 

Los resultados del presente estudio ofrecen aportes desde el punto de vista 
investigativo, médico y social. En el orden investigativo, se muestran los 
primeros resultados científicos del tema en el consultorio 15 del Centro de 
Salud Pascuales, los que pueden servir de base para el diseño de futuras 
investigaciones con un mayor alcance tanto en propósitos como en tamaño de 
la población objeto de estudio. 

Desde el punto de vista médico, permitirá reforzar las acciones de la Medicina 
Familiar y Comunitaria (MFC) con la calidad y calidez que las mujeres y 
familias requieren en función de los problemas identificados. Por otra parte, 
los resultados posibilitarán diseñar e implementar a futuro estrategias de 
intervenciones a través de equipos multidisciplinarios y con un enfoque 
interdisciplinario con el fin de disminuir la vulnerabilidad de las mujeres a este 
tipo de violencia y así mejorar indirectamente la calidad de vida de ellas y de 
sus familias. Las acciones de estas intervenciones podrán ser incorporadas 
dentro del Plan Local de Salud y participar en su ejecución los integrantes del 
Equipo de Atención Integral de Salud, otros profesionales del centro así como 
miembros del Comité Local de Salud.  

En el orden social, el manejo intersectorial de esta problemática se verá 
favorecido al poner de manifiesto con un basamento científico, las 
características de la violencia infligida por la pareja, tanto su prevalencia, tipos 
y percepción que de este fenómeno tienen las mujeres; hecho que posibilitará 
direccionar las acciones en función de los hallazgos encontrados a la vez que 
se puede propiciar la disminución de los índices de violencia infligida por la 
pareja, el cambio de la percepción que tiene tanto la mujer como la familia de 
este hecho y la disminución  de los efectos producidos a nivel individual, 
familiar y comunitario, con el consecuente ahorro económico que esto 



 

 5

conlleva. 

La tesis se estructura en 12 capítulos distribuidos en resumen, índice, 
introducción, planteamiento del problema, objetivo general y específicos, 
marco teórico, metodología, presentación de los resultados, análisis y 
discusión de los resultados, conclusiones, valoración crítica y referencias 
bibliográficas acotadas según las normas de Vancouver. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 6

9 EL PROBLEMA 

9.1 Identificación, Valoración y Planteamiento 

En el Ecuador en los últimos años la violencia a la mujer ha ido en 
aumento.(28)El 60,6% de las mujeres han vivido algún acto de violencia. 
Independientemente del tipo de violencia, en todos los casos el mayor 
porcentaje ha sido infligido por la pareja. En la provincia de Guayas el 56,6% 
de las mujeres han sufrido algún tipo de violencia independientemente del 
agresor. En todas las formas, excepto en la violencia psicológica, el porcentaje 
de violencia infligida por la pareja es superior en esta provincia al promedio 
nacional. Los porcentajes de los diferentes tipos de violencia infligida por la 
pareja en la provincia de Guayas se mueven entre el 39,5 % en la violencia de 
tipo psicologica y el 11,5% la patrimonial. (26) 

La comunidad de Pascuales es considerada una zona peligrosa con predominio 
de actos violentos y drogadicción, entre otros hechos que día a día se viven en 
los sectores, problemática que fue descrita en el Análisis de la Situación de 
Salud (ASIS) del consultorio médico 15 del Centro de Salud Pascuales como 
prioritaria de atención (29). Sin embargo los datos del programa de violencia 
del MSP en este centro de salud reportan desde el 2010 al 2014 solo 90 casos 
de violencia contra la mujer. (27) 

La violencia infligida por la pareja es poco comunicada por las mujeres, ya 
muchas sienten temor de hablar sobre ello e incluso pueden no percibir su 
ocurrencia motivado por patrones culturales, hereditarios, nivel educacional 
entre otras causas. Estos hechos unidos a las limitaciones en el abordaje 
científico del tema en el Centro de Salud  Pascuales y la prioridad que el Plan 
del Buen Vivir así como el MAIS le concede al tratamiento de la violencia 
motivan la necesidad de caracterizar la violencia infligida por la pareja en el 
consultorio 15 de Medicina Familiar y Comunitaria de dicho centro de salud en 
el período comprendido entre junio de 2015 y julio de 2016. 

9.2 Formulación 

¿Cuáles son las características sociodemográficas de la población femenina que 
en algún momento ha tenido relación de pareja perteneciente al consultorio 15 
del Centro de Salud Pascuales? 

¿Cuál es la prevalencia de violencia contra la mujer infligida por la pareja en la 
población del consultorio 15 del Centro de Salud Pascuales? 

¿Cuáles son las características sociodemográficas de la población femenina que 
es objeto de los diferentes tipos de violencia infligida por la pareja? 

¿Qué percepción sobre la violencia contra la mujer infligida por la pareja 
tienen las féminas de la población del consultorio 15 del Centro de Salud 
Pascuales? 
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10 OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS 

10.1 General 

Caracterizar la violencia contra la mujer infligida por la pareja en la población 
del consultorio 15 del Centro de Salud Pascuales en el período comprendido 
entre junio 2015 y julio de 2016. 

10.2 Específicos 

• Describir la población femenina, perteneciente al consultorio 15 del Centro 
de Salud Pascuales, que en algún momento ha tenido relación de pareja 
según variables sociodemográficas.  

• Determinar la prevalencia de violencia contra la mujer infligida por la 
pareja en la población del consultorio 15 del Centro de Salud Pascuales. 

• Describir las mujeres que han sufrido violencia infligida por la pareja según 
tipos de violencia y variables sociodemográficas  

• Describir la percepción de violencia infligida por la pareja según tipos de 
violencia en las féminas asignadas al consultorio 15 del Centro de Salud 
Pascuales. 
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11 MARCO TEÓRICO 

11.1 Conceptualización de violencia  

La Organización Mundial de la Salud define a la violencia “como el uso 
deliberado de la fuerza física o del poder, ya sea en grado de amenaza o 
efectivo, contra uno mismo, otras personas, un grupo o una comunidad, que 
causa o tenga muchas probabilidades de causar lesion, muerte, daño 
psicológico, trastornos del desarrollo privaciones”.(2,30).El concepto 
comprende tanto la agresión física como la emocional causada mediante 
ofensas o amenazas, de allí que pueda causar secuelas físicas y/o psicológicas 
que ponen en peligro el bienestar de las personas, las familias y la sociedad. Se 
incluye además de la violencia interpersonal, el comportamiento suicida y los 
conflictos armados. (2, 31, 32)  

El Informe mundial acerca de la violencia y la salud cataloga a la violencia 
según el autor del acto violento y la naturaleza de los actos violentos. De 
acuerdo al autor del acto se establecen tres grandes categorías: violencia 
colectiva, violencia dirigida contra uno mismo y violencia interpersonal. (2) 

La violencia colectiva es el uso de la violencia por individuos que se 
autoidentifican como miembros de un grupo frente a otro grupo de personas 
con el fin de lograr objetivos de índole económico, político o social, la cual 
adopta diferentes formas: conflictos armados de los Estados ya sean internos 
o entre ellos; represión, genocidio y otras transgresiones de los derechos 
humanos; crimen organizado y terrorismo. (33) 

La violencia dirigida contra uno mismo (auto agresión) comprende los 
comportamientos suicidas, las autolesiones y la automutilación. La violencia 
interpersonal, se divide en dos subcategorías: violencia comunitaria y violencia 
intrafamiliar. (33)  

La violencia comunitaria es aquella que se produce entre individuos no 
relacionados entre sí y que pueden conocerse o no; acontece generalmente 
fuera del hogar, incluyen las agresiones sexuales, la violencia juvenil, los actos 
violentos casuales y la violencia en establecimientos tales como escuelas, 
lugares de trabajo, prisiones y residencias de ancianos.(33) 

Por su parte, la violencia intrafamiliar comprende toda circunstancia ya sea 
por acción u omisión que se traduzca en maltrato psicológico, sexual, fisico e 
incluso patrimonial, consumado por uno o varios miembros de la familia hacia 
la mujer u otros integrantes del núcleo familiar, ésta abarca cualquiera de las 
formas de violencia, como el maltrato a los niños, maltrato de los hijos a los 
padres, el maltrato a los ancianos y violencia contra la pareja.(33,34,35) 

Según la naturaleza de los actos violentos, la clasificación abarca los actos  
físicos, sexuales, psíquicos, basados en las privaciones o el abandono, y 
considera además el medio ambiente en el que se producen, la relación 
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existente entre la víctima y el autor, en el caso específico de la violencia 
colectiva, se toma en cuenta sus posibles motivos. (2, 36, 37) 

11.2 Conceptualización de la violencia contra la mujer 

El concepto de violencia contra la mujer se estableció en la Conferencia 
Mundial de Derechos Humanos celebrada el 25 de junio de 1993 en Viena, y 
adoptado por la Asamblea General de Naciones Unidas (ONU) en el mismo 
año. Se define “la violencia contra la mujer como todo acto de violencia basado 
en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como resultado un 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, así como las 
amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, 
tanto si se producen en la vida pública como en la vida privada” la misma que 
puede producirse tanto en la familia como en la comunidad y ser perpetrada o 
tolerada por el Estado. (35, 38) 

Existen subgrupos de mujeres que pueden ser más vulnerables a sufrir actos 
de violencia debido a complicadas formas de exclusión socioeconómica y 
discriminación en que viven, como son grupos de mujeres y niñas, miembros 
de minorías étnicas, raciales y de diferentes preferencias sexuales, mujeres 
infectadas con virus de inmunodeficiencia adquirida, trabajadoras 
indocumentadas, migrantes, trabajadoras sexuales, mujeres con discapacidad, 
mujeres privadas de la libertad y mujeres refugiadas víctimas de situaciones de 
emergencia o de conflicto armado. (39, 40) 

La violencia a la mujer puede acontecer en diferentes escenarios así como en 
el hogar, lugares públicos como las calles, mercados, las escuelas, transporte 
público, centros de trabajo, establecimientos estatales, cárceles, estaciones 
policiales incluso en instituciones donde se brindan servicios de salud y 
bienestar social. (39)   

11.3 Tipos de violencia contra la mujer 

Los tipos de violencia más habituales son el acoso laboral y sexual, agresión 
sexual, violencia doméstica, la violencia de pareja, la violencia psicológica. 

Otras formas de violencia a nivel mundial incluyen: trata de personas para 
explotación sexual, prácticas tradicionales dañinas como la ablación genital 
femenina, el matrimonio precoz y el forzado. (2,3,8) 

Las formas de violencia menos informadas incluyen: crímenes cometidos por 
“honor”, femicidio, infanticidio femenino, abortos provocados como selección 
del sexo, violencia económica, abuso político, abuso contra adultas mayores, 
violencia relacionada con la dote y ataques con ácido. (41) 

En la República de Ecuador, “la Ley contra la violencia a la mujer y la familia” 
considera para los efectos de la misma, dentro de la violencia intrafamiliar la 
violencia contra mujer (42,43) y al igual que en la conceptualización que realiza 
la ONU de violencia contra la mujer (2) se consideran los diferentes tipos de 
violencia del siguiente modo: (24, 28, 42, 43)  
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Violencia física: “todo acto de fuerza que cause daño, dolor o sufrimiento físico 
en las personas agredidas, cualquiera que sea el medio empleado y sus 
consecuencias, sin considerar el tiempo que se requiere para su 
recuperación.”(24,28) 

Violencia psicológica: “es toda acción u omisión que cause daño, dolor, 
perturbación emocional, alteración psicológica o disminución de la autoestima 
de la mujer o el familiar agredido. Es también la intimidación o amenaza 
mediante la utilización de apremio moral sobre otro miembro de la familia 
infundiendo miedo o temor a sufrir un mal grave e inminente en su persona o 
en la de sus ascendientes, descendientes o afines hasta el segundo 
grado”.(24,28) 

Violencia sexual: “todo maltrato que constituya imposición en el ejercicio de la 
sexualidad de una persona y que la obligue a tener relaciones u otras prácticas 
sexuales con el agresor o con terceros, mediante el uso de fuerza física, 
intimidación amenazas o cualquier otro medio coercitivo.” (24,28) 

Violencia patrimonial o económica: “consiste en privar a la persona de los 
medios económicos de subsistencia para ella y sus hijos o de afectarla 
patrimonialmente, en ocasiones, coarta la libertad física porque impide a la 
persona el ejercicio de su libertad de movimiento y acción.” (28,42, 43,44) 

11.4  Violencia contra la mujer infligida por la pareja 

Una de las formas más frecuentes de violencia contra la mujer es la ejercida 
por el compañero sentimental, a este tipo se le denomina violencia infligida 
por la pareja y se considera como “toda conducta que en una relación conyugal, 
causa daño psicológico, físico o sexual, incluidos el maltrato psicológico, los 
comportamientos dominantes, los actos de agresión física, la coacción sexual. 
Esta definición abarca la violencia infligida tanto por el cónyuge o compañero 
sexual actual como por las anteriores parejas sexuales. (13,45)  

11.5  La percepción de la violencia contra la mujer 

Se entiende por percepción al proceso cognitivo que comprende el 
reconocimiento, interpretación y significación de los actos para la elaboración 
de juicios en relación a las sensaciones alcanzadas del ambiente físico y social, 
en donde intervienen procesos psíquicos como son el aprendizaje, la memoria 
y la simbolización,(46, 47) ésta es diferente para cada individuo debido a que 
no se trata de una construcción mental de toda visión del mundo, sino que 
depende de las características socioculturales tanto individuales como de la 
familia y el medio en el cual los individuos se conocen y se evalúan entre sí 
considerando la forma de cómo ocurren los hechos de su grupo social. (46) 

La percepción en el caso de la violencia de género se refiere a la estimación que 
la mujer violentada le da al hecho violento, pudiendo considerarlo como muy 
violento, poco violento o nada violento, aunque se debe tener en consideración 
que la valoración que ésta le de depende de su propia subjetividad, pues lo que 
para una mujer puede ser muy grave, para otra puede no ser importante; ello 



 

 11

también obedece al tipo de violencia y de la regularidad con la que se produzca. 
(21) 

En el caso específico de la violencia de pareja es percibida por un sector de la 
población como un asunto íntimo en las relaciones amorosas o justificables en 
determinadas circunstancias, en algunos casos los hombres tienden a 
culpabilizar a las mujeres sobre la violencia sufrida y las mujeres a atribuir la 
responsabilidad de los acontecimientos al maltratador, considerando los 
incidentes de violencia física más graves que los otros tipos de violencia. (17,18)  

Desde otra mirada, se tiene la percepción de que la violencia infligida por la 
pareja no es justificable y que estos hechos atentan contra los derechos 
humanos de las víctimas, por lo que deja de ser una cuestión privada para pasar 
a una cuestión pública. Asimismo, parece existir una evolución en los datos 
sobre la perspectiva social en violencia de género, con una mayor sensibilidad 
en relación a la inaceptabilidad de este problema. (39) 

Es por tanto, la percepción que se tiene sobre la violencia de género un 
fenómeno complejo donde influyen factores como el sexismo, la ideología de 
género tradicional, las desigualdades sociales y en muchas ocasiones no es 
percibida por la víctima (20-22) 

11.6  Contexto histórico de violencia contra la mujer 

Históricamente en las mujeres ha coexistido en mayor o menor intensidad 
diferentes formas de violencia, pero a menudo este hecho no es reconocido 
como tal, dado entre otros elementos porque las féminas no tienen percepción 
del mismo, se considera como parte de la cultura y se acepta dentro del orden 
establecido por la sociedad, independientemente de su grado de desarrollo. 
(48-51) 

La conducta violenta siempre ha estado presente y ha quedado gravado en 
documentos que van desde las antiguas escrituras hasta las investigaciones 
actuales. (49) 

En la legislación romana, base de la sociedad occidental, la mujer era una 
posesión del marido y como tal no tenía control legal sobre su persona, sus 
recursos e hijos. En la edad media bajo la legislación feudal, las tierras se 
heredaban por líneas masculinas e implicaban poder político, favoreciendo 
aún más la subordinación de la mujer. (48,49) 

La ocurrencia de abortos selectivos según el sexo en algunos países, es otra 
expresión de violencia que empieza inclusive antes del nacimiento; al igual que 
la mutilación genital femenina, acto violento que se practica en algunos países 
de África y de Oriente Medio en diferentes momentos de la vida de la mujer  
(8,52). 

Durante la infancia las mujeres tienen mayor riesgo de ser violadas o agredidas 
sexualmente que los hombres por miembros de la familia, por personas con 
poder o aquellas en las que tienen confianza o simplemente por personas 
desconocidas.(54)La literatura reporta que en algunos culturas, si una mujer 
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soltera o adolescente es abusada sexualmente, puede ser obligada a casarse con 
su agresor, o ser recluida por haber cometido un acto "delictivo e impuro".(53, 
54)Después del matrimonio, no termina el peligro de violencia para la mujer, 
ya que en su propio hogar su esposo y a veces la familia puede agredirla, 
violarla o matarla. Por otra parte, estados como el embarazo, el envejecimiento 
o la discapacidad hacen que la mujer sea más vulnerable a cualquier acto 
violento. (53) 

La posibilidad de la trasmisión de la violencia contra la mujer entre 
generaciones, dado por la tendencia a la imitación de los hijos a sus padres, en 
situaciones en las cuales los niños fueron testigos de abusos a las madres u 
otras mujeres de su hogar y la exaltación de la violencia en los medios de 
comunicación, en los cuales muchos seres humanos recurren a ella, a veces con 
una frialdad, que asusta más que el propio acto violento, son otras aristas de la 
violencia en la actualidad.  (50, 55, 56)    

11.7  Modelos para el estudio de la violencia  

No existe un factor que explique por sí solo por qué una persona se comporta 
de manera violenta y otra no lo hace. La violencia es un fenómeno sumamente 
complejo que tiene sus raíces en la interacción de muchos factores 
individuales, sociales, culturales, económicos y políticos. Es por ello que para 
un análisis riguroso de los factores explicativos de la violencia y en especial la 
violencia en las parejas, es necesario abarcar una perspectiva del individuo en 
desarrollo y en permanente interacción con un ambiente social específico.(48) 

No hay un modelo único para abordar el problema de la violencia contra las 
mujeres y las niñas en el sector de la salud, algunos de los modelos que cita la 
literatura son: el enfoque multisectorial, el modelo sistémico, el modelo 
ecológico y el modelo integrado de los servicios. (23, 48) 

El modelo multisectorial concibe la participación de todos los interesados en 
la prevención y la respuesta, requiere decisiones integrales entre 
organizaciones y organismos que impulsen la participación de las victimas de 
violencia o que tienen el riesgo de sufrirla, con la colaboración y coordinación 
en todos los sectores ya que la cooperación interdisciplinaria e 
interinstitucional es importante, entre ellos el sector comunitario, salud, el 
psicosocial, el jurídico y el de la seguridad ciudadana, teniendo como resultado 
una respuesta comunitaria coordinada a nivel nacional. (23, 48) 

El modelo sistémico se centra en las responsabilidades y compromisos de 
todas las organizaciones pertinentes que prestan servicios con objeto de 
establecer servicios eficaces, eficientes y éticos, se centra en el fomento de los 
recursos y las competencias en toda la organización y no solo en la capacitación 
de los proveedores de servicios.(23)    

El modelo integrador guarda una estrecha relación con el enfoque sistémico en 
la medida en que se centra en las organizaciones que prestan servicios de salud, 
aunque la integración se refiere más específicamente a tipos de proveedores de 
servicios de salud (por ejemplo, salas de urgencia, clínicas, servicios de salud 
sexual y reproductiva, etc.) y a determinar la forma en que los servicios 
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relacionados con la violencia pueden incorporarse para garantizar que las 
supervivientes que solicitan atención (esté o no relacionada con un incidente 
de violencia) reciban la asistencia necesaria en lo que se refiere a su exposición 
a la violencia lo más rápidamente posible. (57) 

Una de las teorías más completas para explicar el polifacético proceso de la 
violencia de género es el modelo ecológico de violencia intrafamiliar y de 
pareja, adaptado del modelo ecológico de Urie Bronfenbrenner. (58) Según 
este modelo, la realidad psicosocial es interpretada como un sistema 
compuesto por cuatro subsistemas que se articulan entre sí de forma dinámica 
y que operan en cuatro niveles: social, comunitario, relacional, individual. 
(33,48) 

Macrosistema. Nivel social: en este nivel los factores más generales son las 
circunstancias económicas, educativas y sociales que contribuyen a mantener 
las desigualdades sociales, políticas y económicas en la sociedad, en donde se 
muestran las caracteristcas de las relaciones y usos de poder, la violencia 
institucional, desigualdades sociales, impunidad, entre otras, teniendo en 
cosideracion que de las normas de la sociedad depende la prevención, el 
cuidado de la salud población, la seguridad y las políticas enfocadas al 
bienestar de las ciudadanos.(48) 

Exosistema. Nivel comunitario: en el segundo nivel se exploran los contextos 
comunitarios en los que se forman  las relaciones sociales, como amistades, 
grupos pares, compañeros y el medio social en el cual se desarrolla el sujeto, 
como las instituciones educativas, los sitios donde laboran y el vecindario, para 
identificar las características de estos ámbitos que aumentan el riesgo de actos 
violentos como son la pobreza, el nivel de instrucción de la población y el nivel 
socioeconómico de la comunidad; falta de oportunidades, desempleo, 
deterioro urbano; grupos criminales, pandillas, tráfico de drogas, entre 
otras.(48) 

Microsistema. Nivel relacional: en este nivel se abordan las relaciones más 
significativas para la persona como las mantenidas con la familia, los amigos, 
los profesores y otras persona, se puede mencionar el funcionamiento familiar, 
conflictos conyugales y ambientes violentos.(48) 

Nivel individual: este cuarto nivel agregado por Corsi al modelo ecológico 
original, identifica los factores psicológicos y biológicos que influyen en el 
comportamiento de las personas y que aumentan o disminuyen sus 
probabilidades de convertirse en víctimas o perpetradores de actos violentos. 

(13, 48)  

Este modelo ecológico sirve de fundamento a las estrategias de salud pública 
las que con un enfoque poblacional interdisciplinario e intersectorial le 
confieren especial importancia a la prevención primaria en el tema de la 
violencia, sin dejar de considerar los otros niveles de prevención. (4, 48)   

En el abordaje de la violencia desde una perspectiva salubrista a través de la 
prevención primaria se procura evitar la violencia antes de que ocurra, por su 
parte la prevención secundaria se interesa en las respuestas más inmediatas a 
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la violencia, como la atención prehospitalaria, los servicios de urgencias o el 
tratamiento de las infecciones de transmisión sexual después de una violación 
y la prevención terciaria se centra en la atención a largo plazo después de un 
acto de violencia con la rehabilitación y la reintegración para tratar de 
aminorar el trauma o disminuir la discapacidad prolongada provocada por la 
violencia. (14, 48) 

11.8  La violencia contra mujer: tema de interés para los 
organismos internacionales 

Distintos organismos e instituciones internacionales, movimientos de mujeres 
y organizaciones sociales comprometidas con la violencia contra la mujer han 
jugado un papel fundamental en el reconocimiento del fenómeno como un 
problema social, como una cuestión política y no personal y en la denuncia de 
la violencia de género como la discriminación más extrema contra las mujeres. 
(59) 

El primer paso fue la Conferencia Mundial del Año Internacional de la Mujer, 
celebrada en 1975 en Ciudad México en la cual se adoptó un plan mundial de 
acción para que las mujeres contaran con iguales derechos, oportunidades y 
responsabilidades y contribuyeran al proceso de desarrollo en pie de igualdad 
con los hombres.(49) 

En 1980 en la Conferencia Mundial del Decenio de las Naciones Unidas para 
la mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz, celebrada en Copenhague se declaró que 
la violencia en el hogar era un problema complejo y constituía un delito 
intolerable contra la dignidad del ser humano.(5) Se reconoció que estaban 
comenzando a surgir señales de disparidad entre los derechos garantizados y 
la capacidad de la mujer para ejercer los mismos, estableciendo tres esferas de 
trabajo: la igualdad de acceso a la educación, las oportunidades de empleo y 
los servicios adecuados de atención de la salud. 

En 1985, la Conferencia Mundial de Nairobi para el examen y la evaluación de 
los logros del decenio de la Naciones Unidas para la mujer: Igualdad, 
Desarrollo y Paz, y el Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre 
prevención del delito y tratamiento del delincuente, en sus estrategias 
reconoce que la violencia contra la mujer es un tema complejo y un obstáculo 
para el logro de la paz y de los demás objetivos del Decenio de la ONU para la 
mujer. (49) En esta conferencia se reconoció que la participación de la mujer 
en la adopción de decisiones y la gestión de los asuntos humanos no solo 
constituía su derecho legítimo, sino que se trataba de una necesidad social y 
política. 

En 1993 la Asamblea General de las Naciones Unidas  se conceptualizó la 
violencia contra la mujer, siendo este uno de los aspectos más relevantes,(2) 
así como también se dieron recomendaciones de los estatutos orientadas a 
neutralizar la existencia de la impunidad y a disminuir valor a justificaciones 
ante situaciones de violencia contra las mujeres. (39)  

En 1995, la IV Cumbre Mundial de las Naciones Unidas sobre las mujeres 
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realizadas en Beijing, aprobó la Plataforma para la Acción; documento al que 
los gobiernos, organismos nacionales e instituciones internacionales se 
compromenten a cumplir, y en el que se insita a la sociedad en general, 
organizaciones no gubernamentales, entes sociales y al sector privado a que 
proporcionen su apoyo a las medidas planteadas en el programa, el mismo 
que apunta a promover y proteger el cumplimiento pleno de todos los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de las mujeres durante toda su vida a 
la vez que reafirma que los derechos de las mujeres y las niñas son una parte 
inalienable, integral e indivisible de los derechos humanos universales. (49) 
Por otra parte, identifica 12 esferas de especial preocupación consideradas 
representativas de los principales obstáculos para el adelanto de la mujer, 
entre los que se encuentran: la mujer y la pobreza; la mujer y la salud; la 
violencia contra la mujer; la mujer y los conflictos armados; la mujer y su 
educación y capacitación; la mujer en el ejercicio del poder y la toma de 
decisiones; la mujer y la economía; los mecanismos institucionales para el 
adelanto de la mujer; los derechos humanos de la mujer; la mujer y los medios 
de difisión; la mujer y el medio ambiente y la niña.(49) 

En esta conferencia se señala además que la falta de suficientes estadísticas y 
datos desglosados por sexo sobre el alcance de la violencia dificulta la 
elaboración de programas y la vigilancia de los cambios. Además, recomienda, 
entre otras cosas, impulsar la investigación para obtener datos y de este modo 
elaborar estadísticas, primordialmente en lo referente a la violencia en el 
hogar, concernientes a la periodicidad y las diferentes formas de violencia 
contra la mujer; investigar las causas, la naturaleza, la gravedad de este acto y 
sus consecuencias. En el 1996, los Estados Miembros, en la 49 Asamblea 
Mundial de la Salud concertaron que la violencia es una prioridad de salud 
pública. La resolución 49.25 de la asamblea afirma las recomendaciones 
realizadas en las conferencias previas para arremeter el problema de la 
violencia contra la niña y la mujer y abordar sus efectos para la salud.(60) 

En el año 2000, la Asamblea General de las Naciones Unidas en su período 
extraordinario de sesiones número 23 formula un documento final 
denominado “La mujer en el año 2000: igualdad entre los géneros, desarrollo 
y paz para el siglo XXI”, en el que considera más detenidamente las formas de 
violencia contra la mujer y los lugares donde ocurren, así como las medidas 
para combatirlas y prevenirlas. (61) 

La Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer de la ONU en su 49 
período se centró en la identificación de logros, brechas y retos pendientes, y 
proveyó una guía de las áreas en las que las acciones e iniciativas, dentro del 
marco de la Plataforma de Acción y de las resoluciones y decisiones del período 
especial de sesiones requieren con mayor urgencia su implementación. (62) 

Desde la mirada salubrista, la Organización Mundial de la Salud señala que la 
violencia de género es un problema prioritario en salud pública que requiere 
de intervenciones conjuntas desde todos los ámbitos educativos, sociales y 
sanitarios. (63) 

En el año 1996, la OMS celebró una reunión consultiva de expertos en violencia 
contra la mujer los que recomendaron la necesidad de investigaciones 
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internacionales a fin de explorar el alcance, las consecuencias para la salud y 
los factores de riesgo de la violencia contra la mujer.   

En consecuencia con lo anterior, en 1997, la OMS puso en marcha un estudio 
sobre la violencia doméstica contra la mujer y la salud de la misma que se 
realizó en diferentes paises (en adelante denominado “Estudio de la OMS”) 
cuyo primer informe presenta entre otras conclusiones preliminares datos de 
prevalencia, consecuencias para la salud y estrategias de manejo, nuevos 
métodos para medir la violencia en diferentes culturas, así la necesidad de 
aumentar, en el ámbito nacional, la capacidad y la colaboración entre los 
investigadores y las organizaciones de mujeres que trabajan en el campo de la 
violencia (64, 65 )    

Las principales conclusiones del informe en cuanto a los impactos en la salud 
por la violencia ejercida por la pareja fueron las siguientes. 

Muerte y lesiones: a nivel mundial, el 38% de todas las mujeres asesinadas 
fueron asesinadas por sus parejas, y el 42% de las mujeres que han 
experimentado violencia física o sexual a manos de su pareja resultaron 
lesionadas. 

Depresión: la violencia conyugal contribuye de manera importante a los 
problemas de salud mental de las mujeres, se considera que la probabilidad de 
sufrir depresión cuando han sufrido violencia de pareja es el doble, en 
comparación con las que no padecieron ningún tipo de violencia. 

Problemas del uso alcohol: mujeres que sufren violencia de pareja son casi dos 
veces más propensas a tener problemas con el uso del alcohol. 

Infecciones de transmisión sexual: mujeres que sufren violencia de pareja 
física y/o sexual tienen 1,5 veces más probabilidades de contraer sífilis, 
clamidia o gonorrea. En algunas regiones (incluida el África subsahariana) 
tienen 1,5 veces más probabilidades de contraer el virus de inmunodeficiencia 
adquirida. 

Embarazo no deseado y aborto: tanto la violencia de pareja y la violencia sexual 
de personas que no son pareja se asocian con el embarazo no deseado. Según 
este informe, las mujeres que sufren violencia de pareja física y/o sexual tienen 
el doble de probabilidades de tener un aborto que las mujeres que no sufren 
este tipo de violencia. 

Recién nacidos con bajo peso al nacer: las mujeres que sufren violencia de 
pareja tienen más de probabilidades de tener un hijo de bajo peso al nacer.(64) 

En cuanto a la prevalencia en diferentes países deacuerdo al tipo de violencia: 
el porcentaje de mujeres que había sido violentada físicamente por parte de su 
conyuge fluctuaba entre el 13% en Japón y el 61% en Perú, en relación a 
violencia sexual, entre el 66% en Japón y el 59% en Etiopía mientras los 
comportamientos de maltrato psíquico se situaron entre el 21% de Japón y el 
90% de Tanzania.(65, 66) 
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La OMS en conjunto con el Consejo Sudafricano de Investigaciones Médicas y 
la Escuela de Higiene y Medicina Tropical de Londres presentan el primer 
examen sistemático de datos científicos sobre la prevalencia de dos formas de 
violencia contra la mujer: la violencia conyugal y la violencia sexual infligida 
por otra persona distinta de la pareja. Las principales conclusiones del informe 
señalan que a casi un 33% de todas las mujeres que han tenido una relación de 
pareja a nivel mundial han sido víctimizadas sea física y/o sexualmente por 
parte de su pareja y en algunas regiones, esta cifra puede llegar a ser de hasta 
el 38%. (63)  

El informe también revela una brecha entre los países ricos (con rentas altas) 
y los que tienen unas rentas menores. Así, en las regiones consideradas ricas 
(Estados Unidos, Europa, Australia y Japón) se observa que el 23,2% de las 
mujeres ha asegurado haber sufrido situaciones de violencia, sin embargo, en 
el resto de regiones del mundo que tienen una renta menor, se destaca el 
sudeste asiático como la región con mayor porcentaje de casos de violencia: un 
37,7% de las mujeres aseguraron haber experimentado intimidación física o 
sexual en algún momento de sus vidas por parte de sus parejas, (cifras que 
ponen de relevancia los efectos de las políticas públicas) otros datos de la 
violencia conyugal a nivel mundial reflejan que el 38% del número total de 
homicidios femeninos se debe a este tipo de violencia y que las mujeres que 
han sido víctimas de violencia conyugal corren un mayor riesgo de padecer una 
serie de problemas de salud importantes como nacimientos de niños con 
insuficiencia ponderal, depresión, y posibilidad de contraer el virus de 
inmunodeficiencia adquirida.(63) 

Los resultados respecto a los efectos de la violencia sexual no conyugal, si bien 
son más limitados, es llamativo  que las mujeres que han sufrido esta forma de 
violencia son 2,3 veces más propensas a padecer trastornos relacionados con 
el consumo de alcohol y 2,6 veces más propensas a sufrir depresiones o 
ansiedad.  (63) 

11.9  La violencia contra mujer en el contexto de España y la 
región de las Américas 

En España, la III Macro encuesta de violencia contra las mujeres, señala que 
de las mujeres residentes en este país, de 18 años o más, el 3,6% expone que 
durante el último año fué victima de malos tratos por parte de por lo menos 
una de las persona con las que convive en su hogar o por su pareja, el 9,6% son 
conocidas “técnicamente” como maltratadas y el 74,6% de ellas reconocen que 
los actos de violencia eran infligidos por su pareja. 

En Granada la forma más frecuente de violencia es el maltrato emocional o 
violencia de tipo psicológica (22,3%), seguida de la violencia física (9,8%) y la 
sexual (5,1%), aunque los diferentes tipos coexisten en una proporción elevada 
de mujeres, datos similares a los obtenidos en otros estudios europeos. 
(65,67,68)  

En América Latina y el Caribe el mayor porcentaje corresponde a la violencia 
psicológica (28,6 %), seguida de la violencia física (11,7 %) y la sexual (10.8%); 
de las 15 principales causas de muerte en las personas de 15 a 29 años ocho 
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están relacionadas con alguna forma de violencia y aproximadamente entre 30 
y 50% de las mujeres de esta región sufren alguna tipo de violencia, siendo el 
hogar el lugar donde ocurren la mayor parte de estas agresiones. (69) 

11.10  La violencia contra mujer en Ecuador 

El Estado ecuatoriano ha realizado importantes avances en el tema de violencia 
contra la mujer en su rol de garante de los derechos humanos de las mujeres, 
niñas, niños y adolescentes. Existen varias leyes nacionales y múltiples 
acuerdos internacionales que han sido ratificados por los diferentes gobiernos, 
demostrando el compromiso del país para la eliminación de este problema. 
(24, 36,70, 71) 

En 1979 se crea en Ecuador la Oficina Nacional de la Mujer, dentro del 
Ministerio de Bienestar Social, a partir de los años ochenta, se han inaugurado 
Casas de acogida o refugio para víctimas de la violencia en ciudades como 
Quito, Guayaquil, Sucumbíos, Cuenca y Orellana. También en la década de los 
ochenta, diversas organizaciones de mujeres comienzan a visibilizar la 
situación, con el fin de asentar sus reivindicaciones en la agenda de los 
principales actores del país. (72) 

En 1994 en Guayaquil se abre el primer centro judicial Comisaría de la Mujer 
y la Familia que promueve sanción y penas legales, así como acciones 
puntuales para prevenir los daños a mujeres y niños. (73) 

A principios de 2014, según datos oficiales del Ministerio del Interior, había un 
total de 36 Comisarías de la Mujer y la Familia repartidas por todo el territorio 
ecuatoriano; y en ciudades como Quito o Guayaquil había hasta cuatro 
comisarías especializadas en este tipo de delitos. (73) Por su parte el Ministerio 
de Salud Pública (MSP) dispone elaborar, socializar y hacer cumplir las 
Normas y procedimientos de atención de salud sexual y reproductiva, que 
incluyen un capítulo encaminado a la detección y manejo de la violencia, desde 
un punto de vista social, integral e interdisciplinario, con un sistema de 
registros, integrándolo al Sistema de Vigilancia Epidemiológica del MSP, que 
ha permitido visualizar en parte de la dimensión del problema. (24, 74)  

En el Plan Nacional del Buen Vivir (PNBV) se incluyeron objetivos específicos 
con respecto a la violencia por razón de género y mediante indicadores se 
definieron metas a alcanzar. Estas son: (28, 75) 

a) Reducir la violencia contra las mujeres: la física en un 8%, la psicológica en 
un 5%, y la sexual en un 2%;  

b) Erradicar la agresión de profesores en escuelas y colegios; 

c) Alcanzar un 75% de la resolución de las causas penales; y, 

d) Alcanzar el 60% de eficiencia en las causas penales acumuladas (75) 

En el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2010 se garantiza el derecho a una 
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vida libre de violencia y en varios de sus objetivos ratifica el acceso a la justicia; 
para combatir la explotación laboral, el tráfico de mujeres para la explotación 
sexual entre otros medios de explotación hacia mujeres, niños, niñas y 
adolescentes y legalizadas en el 2007 con el decreto presidencial No. 620 que 
declara como política de Estado la Erradicación de la Violencia de Género y 
reformado en el 2014 mediante decreto ejecutivo 438. (70, 71) 

Para conseguir este propósito el Ministerio de Gobierno, en conjunto con los 
ministerios de Inclusión Económica y Social, de Salud Pública, Educación, de 
Justicia y Derechos Humanos, Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia, el 
Instituto Nacional de la Niñez y la Familia y el Consejo Nacional de las Mujeres 
conformaron una comisión técnica quienes se encargaron de elaborar e 
implementan el Plan Nacional de Erradicación de la Violencia de Género e 
Intrafamiliar. Fruto de la aprobación de este plan estratégico, el Gobierno 
ecuatoriano activa multitud de iniciativas, como la campaña publicitaria 
Reacciona Ecuador, el machismo es violencia, la cual se desarrolló entre 2009 
y 2010. (70, 76) la que permitió emprender una serie de capacitaciones 
sensibilizando al personal sanitario en el tema de violencia, además la mejora 
del sistema de registro, viabilizados por la aplicación de la Ley de Maternidad 
Gratuita y Atención a la Infancia(24)  

Por otra parte, la mortalidad general del Ecuador demuestra un aumento de 
las patologías  inducidas por la violencia en sus diferentes formas. Mientras 
que en los años noventa las enfermedades infecciosas intestinales se 
encontraban entre las principales causas de muerte, a partir del período 2000 
- 2007 estos lugares los ocupan las enfermedades crónicas no transmisibles, 
los accidentes y la violencia. (74) 

En el 2011 el Instituto Nacional de Estadisticas y Censo (INEC) realizó la 
primera Encuesta de Violencia de Género, en Ecuador 6 de cada 10 mujeres ha 
vivido algún tipo de violencia de género, según la zona en que habitan se 
encontró en la zona rural 58,7% de mujeres que han sufrido violencia y en zona 
urbana el porcentaje es mayor con 61,4%. Un alto porcentaje de mujeres que 
han sufrido violencia infligida por su pareja no se ha separado (90%), el 22% 
no se separa por que depende económicamente de su pareja, un grupo 
minoritario se separó y regresó nuevamente con su pareja (23,5%).(26) 

En la prevalencia de violencia de género por provincia Morona Santiago ocupa 
el primer lugar (72,6%) seguido de la provincia de Tungurahua (70,9%), 
Imbabura (63,5%), Guayas (56,6%) y Santa Elena (47,1%). En Guayas la 
violencia psicológica, como en el resto del país, es la forma más recurrente y el 
89,4% de las mujeres ha sufrido violencia física en sus relaciones de pareja, 
porcentaje superior al que se reporta a nivel nacional que es 87,3%. (26) 

En la parroquia de Pascuales el Programa de violencia del MSP en el Centro de 
Salud Pascuales según datos obtenidos de la ficha de violencia intrafamiliar y 
de género desde el 2010 al 2014 existen 90 casos de violencia contra la mujer 
en todas las edades, de estas el 51% corresponden a violencia física, 36,6% a 
violencia sexual y el 12,2% psicológica. (27)   

11.11  Bases legales  
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El tema de violencia tanto de manera general como específicamente la infligida 
por la pareja tiene bases legales que sustentan la protección de la ciudadanía, 
en este sentido la Constitución de la República del Ecuador de 2008, en el 
Título II, Capítulo Primero (75) 

Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas: el derecho a la integridad 
personal, que incluye: a) La integridad física, psíquica, moral y sexual. b) Una 
vida libre de violencia en el ámbito público y privado. Adoptará las medidas 
necesarias para prevenir, eliminar y sancionar toda forma de violencia, en 
especial la ejercida contra grupos prioritarios como son las mujeres, niñas, 
niños y adolescentes, adultos mayores, personas con discapacidad y contra 
toda persona en situación de desventaja o vulnerabilidad; idénticas medidas 
se tomarán contra la violencia, la esclavitud y la explotación sexual.(75) 

Otro basamento legal se plasma en la Ley Orgánica de Salud, Ley No 67, 
publicada en el Registro Oficial Nro. 423 la cual establece en sus articulos 
elementos relacionados con los derechos de los individuos y  protección de los 
ciudadanos: 

Sobre las competencias y responsabilidades de la autoridad sanitaria define: 

Art. 7. Establecer programas de prevención y atención integral en salud contra 
la violencia en todas sus formas, con énfasis en los grupos vulnerables. (74) 

En el Libro Primero, de las Acciones de Salud. Título 1, capítulo 1, disposiciones 
comunes señala: 

Art. 11.- Los programas de estudio de establecimientos de educación pública, 
privada, municipales y fiscomisionales, en todos sus niveles y modalidades, 
incluirán contenidos que fomenten el conocimiento de los deberes y derechos 
en salud, hábitos y estilos de vida saludables, promuevan el autocuidado, la 
igualdad de género, la corresponsabilidad personal, familiar y comunitaria 
para proteger la salud y el ambiente, y desestimulen y prevengan conductas 
nocivas. 

La autoridad sanitaria nacional, en coordinación con el Ministerio de 
Educación, vigilará que los establecimientos educativos públicos, privados, 
municipales y fiscomisionales, así como su personal, garanticen el cuidado, 
protección, salud mental y física de sus educandos.(24) 

Art. 12.- La comunicación social en salud estará orientada a desarrollar en la 
población hábitos y estilos de vida saludables, desestimular conductas nocivas, 
fomentar la igualdad entre los géneros, desarrollar conciencia sobre la 
importancia del autocuidado y la participación ciudadana en salud. 

Los medios de comunicación social, en cumplimiento de lo previsto en la Ley, 
asignarán espacios permanentes, sin costo para el Estado, para la difusión de 
programas y mensajes educativos e informativos en salud dirigidos a la 
población, de acuerdo a las producciones que obligatoriamente, para este 
efecto, elaborará y entregará trimestralmente la autoridad sanitaria nacional. 
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Por otra parte, la Ley Orgánica de Salud en el Capítulo III de la salud sexual y 
la salud reproductiva destaca: 

Art. 20.- Las políticas y programas de salud sexual y salud reproductiva 
garantizarán el acceso de hombres y mujeres, incluidos adolescentes, a 
acciones y servicios de salud que aseguren la equidad de género, con enfoque 
pluricultural, y contribuirán a erradicar conductas de riesgo, violencia, 
estigmatización y explotación de la sexualidad. 

Art. 27.- El Ministerio de Educación, en coordinación con la autoridad 
sanitaria nacional, con el organismo estatal especializado en género y otros 
competentes, elaborará políticas y programas educativos de implementación 
obligatoria en los establecimientos de educación a nivel nacional, para la 
difusión y orientación en materia de salud sexual y reproductiva, a fin de 
prevenir el embarazo en adolescentes, VIH-SIDA y otras afecciones de 
transmisión sexual, el fomento de la paternidad y maternidad responsables y 
la erradicación de la explotación sexual; y, asignará los recursos suficientes 
para ello. 

Los medios de comunicación deberán cumplir las directrices emanadas de la 
autoridad sanitaria nacional a fin de que los contenidos que difunden no 
promuevan la violencia sexual, el irrespeto a la sexualidad y la discriminación 
de género, por orientación sexual o cualquier otra. 

La Ley Orgánica de Salud en el Capítulo IV De la violencia señala: 

Art. 31.- El Estado reconoce a la violencia como problema de salud pública. 

Es responsabilidad de la autoridad sanitaria nacional, de los servicios de salud, 
organismos seccionales, otros organismos competentes y de la sociedad en su 
conjunto, contribuir a la disminución de todos los tipos de violencia, incluidos 
los de género, intrafamiliar, sexual y su impacto sobre la salud. 

Art. 32.- En todos los casos de violencia intrafamiliar y sexual, y de sus 
consecuencias, se brindará atención de salud integral a las personas afectadas. 

El personal de los servicios de salud tiene la obligación de atender los casos de 
violencia intrafamiliar y sexual.   

Deberán suministrar, entre otros, anticoncepción de emergencia, realizar los 
procedimientos y aplicar los esquemas profilácticos y terapéuticos necesarios, 
para detectar y prevenir el riesgo de contraer infecciones de transmisión 
sexual, especialmente el virus de inmunodeficiencia adquirida y hepatitis B, 
previa consejería y asesoría a la persona afectada, con su consentimiento 
informado expresado por escrito. 

Art. 33.- La autoridad sanitaria nacional en coordinación con el Ministerio 
Fiscal y otros organismos competentes implementará acciones para armonizar 
las normas de atención e instrumentos de registro de los distintos tipos de 
violencia y delitos sexuales, unificándolos en un manual de procedimientos de 
aplicación obligatoria en los distintos niveles de salud y en el Sistema Nacional 
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de Salud. 

Otro documento legal es Ley contra la Violencia a la Mujer y a la Familia, Ley 
N° 103, aprobada el 29 de noviembre de 1995 y publicada en Ecuador, en el 
Registro Oficial N° 839, del 11 de diciembre del mismo año.(36) 

La Ley contra la violencia a la mujer y la familia aclara la responsabilidad que 
tiene el personal de la salud en la denuncia de los casos de violencia: 

Art. 9.- De las personas que pueden ejercer la acción.-Sin perjuicio de la 
legitimación de la persona agraviada, cualquiera persona natural o jurídica que 
conozca de los hechos, podrá proponer las acciones contempladas en esta Ley. 

Las infracciones previstas en esta Ley son pesquisables de oficio, sin perjuicio 
de admitirse acusación particular. 

Art. 10.- Los que deben denunciar.- Estarán obligados a denunciar los hechos 
punibles de violencia intrafamiliar, en un plazo máximo de cuarenta y ocho 
horas de haber llegado a su conocimiento bajo pena de encubrimiento: 

Los agentes de la Policía nacional; el Ministerio Público; y los profesionales de 
la salud, pertenecientes a instituciones hospitalarias o casas de salud públicas 
o privadas, que tuvieren conocimientos de los casos de agresión. 

El Reglamento a la Ley Contra la Violencia a la Mujer y a la Familia, 
Reglamento expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 1982 de 18 de agosto 
del 2004 y publicado en el Registro Oficial No. 411 de 1 de septiembre del año 
2004 ratifica las responsabilidades del personal de salud en la denuncia de 
actos de violencia: (24) 

Art. 17.- Los que deben denunciar.- De conformidad con el artículo 10 de la Ley 
contra la Violencia a la Mujer y la Familia, los responsables de denunciar los 
actos de violencia intrafamiliar deberán realizarlo de la siguiente manera: 

a) Los agentes de la Policía Nacional presentarán el respectivo parte ante la 
Fiscalía o la Comisaría; 

b) Los fiscales actuarán conforme al Código de Procedimiento Penal; y, 

c) Los profesionales de la salud, enviarán a la autoridad competente copia del 
registro de atención, debidamente firmada por el profesional de salud que le 
atendió. 

En estos casos sugerimos al personal de salud revisar el protocolo de informe 
médico legal que utiliza la Fiscalía del país, para armonizar la información 
existente en los formularios de la Historia Clínica Única del Sistema Común de 
Información en Salud, con la información que recaban los peritos a petición de 
la autoridad competente. 

El Código de la Niñez y Adolescencia ratifica el rol y responsabilidades de los 
profesionales en los procesos de denuncia, en actividades de protección y 
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evitando de doble victimización. (24, 30, 73) 
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12 MÉTODOS 

12.1 Justificación de la elección del método 

En correspondencia con los objetivos y alcance de la investigación se realizó en 
período comprendido entre junio de 2015 y julio de 2016, en el consultorio 15 
de Medicina Familiar y Comunitaria del Centro de Salud Pascuales un estudio 
observacional, (en cual no existió intervención del investigador y los datos 
reflejan la evolución natural de los eventos investigados), de carácter 
descriptivo, (dado que se estiman y describen parámetros del tema objeto de 
estudio a partir de una muestra de la población) y de corte transversal donde 
las variables fueron medidas en una sola ocasión.   

12.2 Diseño de la investigación 

12.2.1 Criterios y procedimientos de selección de la muestra o 
participantes del estudio 

En el estudio se incluyó el universo de mujeres del consultorio 15 de MFC que 
tienen o han tenido una relación de pareja en algún momento de la vida, cifra 
que ascendió a 153 mujeres.   

Criterios de los participantes en el estudio 

Criterios de inclusión. 

Mujeres con edad de 18 años y más. 

Mujeres con relación de pareja actual o en algún momento de la vida. 

Residir en el área de atención correspondiente al consultorio 15 del Centro de 
Salud Pascuales en el momento en que se realiza la encuesta. 

Mujeres que manifiesten su consentimiento informado de participar en la 
investigación. 

Criterios de exclusión. 

Mujer con discapacidad mental. 

Mujeres que en más de dos ocasiones de visitarse para el llenado de los 
cuestionarios no se encuentren en el domicilio. 
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12.2.2 Procedimiento de recolección de la información 

La investigación fue aprobada por el Comité de Ética de la Investigación de la 
Universidad Católica de Satiago de Guayaquil, para su realización se 
cumplieron las normas éticas vigentes en el Reglamento de ética del Ecuador 
y en la declaración de Helsinki. Previo al inicio de la recolección de la 
información se procedió a la solicitud y firma del consentimiento informado 
por parte de las mujeres para participar en la investigación (Anexo 1).  

La recolección de datos se realizó a través de una entrevista estructurada cuyo 
instrumento es una encuesta que contenían preguntas basadas en el 
instrumento VIDOFyP (77) con modificaciones realizadas por la autora de la 
investigación a partir de la revisión documental de instrumentos para la 
medición de la violencia de género(78) y las características sociodemográficas 
y culturales de la población de Pascuales.  El instrumento de investigación fue 
sometido a una prueba piloto en la que participaron mujeres pertenecientes al 
área de salud de Pascuales y que forman parte de la población asignada a 
consultorios médicos diferentes al incluido en el estudio.   

Se utilizó una encuesta que constaba de tres secciones, la primera destinada a 
medir las características socio demográficas de las mujeres objeto de estudio, 
la segunda sección destinada a medir percepción de violencia, la tercera 
sección para medir la ocurrencia de violencia (Anexo 2). En la segunda seccion 
se solicitó a las participantes que respondieran que tan violento consideraban 
las situaciones descritas utilizando una escala Likert con tres categorías: nada 
violento, poco violento y  muy violento, considerando que no hay percepción 
cuando contestaron nada violento y si perciben violencia cuando contestaron 
poco violento o muy violento.  

En la tercera sección se solicitó a las mujeres que respondieran con qué 
frecuencia se presentaban situaciones o actos de violencia concretos en la 
relación con su pareja o expareja utilizando una escala de Likert con tres 
categorías: nunca, a veces y frecuentemente.  

En la encuesta se indaga cada tipo de violencia a partir de preguntas 
específicas:  

Cuestionario de ocurrencia de violencia. 

Violencia física: preguntas 16, 18, 20, 22, 29,36. 

Violencia sexual: preguntas 23, 25, 28.  

Violencia patrimonial: preguntas 4, 17, 24, 27.  

Violencia psicológica: preguntas 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 19, 21, 
26, 30, 31, 32, 33, 34,35. 

Cuestionario de percepción de violencia. 

Violencia física: preguntas 16, 18, 20, 22, 29, 35. 
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Violencia sexual: preguntas 23, 25, 28.  

Violencia patrimonial: preguntas 4, 17, 24, 27.  

Violencia psicológica: preguntas 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 19, 
21,26, 30, 31, 32, 33, 34. 

El instrumento fue aplicado por la autora de la investigación en el domicilio de 
las mujeres y se garantizó la privacidad entre la encuestada y la investigadora 
en el momento en que transcurría la recogida de la información. 

12.2.3 Técnicas de recolección de información 

Las Técnicas empleadas para recolectar la información fueron 

Variable Tipo de técnica 

Ocurrencia de violencia contra la 
mujer infligida por la pareja Entrevista 

Tipos de violencia Entrevista 

Edad Entrevista 

Escolaridad Entrevista 

Ocupación Entrevista 

Estado civil Entrevista 

Percepción de violencia Entrevista 

 

12.2.4 Técnicas de análisis estadístico 

Los resultados obtenidos se introdujeron en una hoja de cálculo de Excel y a 
través del programa estadístico SPSS (Statistical Package for the Social 
Science) versión 20.0. fueron procesados. Se utilizaron para el resumen de los 
datos las medidas: números absolutos, porcentaje, media y desviación 
estándar. 
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12.3 Variables 

12.3.1 Operacionalización de variables 

Variable Valor final Indicador Tipo de Escala 

Variable de interés    

Ocurrencia de violencia 
contra la mujer infligida 

por la pareja 

Si 
No 

Porcentajes y 
números 
absolutos 

Cualitativa 
nominal 

dicotómica 

Variables de 
caracterización 

   

Edad 

18-24 
25-34 
35-44 
45-54 
55-64 

65 y más 

Porcentajes y 
números 
absolutos 

Cuantitativa 
continua 

Escolaridad 

Ninguna 
Primaria 

Secundaria 
Universidad 

Porcentajes y 
números 
absolutos 

Cualitativa 
ordinal 

politómica 

Ocupación 

Empleada u 
obrera del 

estado 
o privada 

Jornalera o 
Cuenta propia 

Estudiante 
Ama de casa 

Jubilada 

Porcentajes y 
números 
absolutos 

Cualitativa 
nominal 

politómica 

Estado civil 

Soltera 
Casada 

Unión libre 
Separada 

Viuda 

Porcentaje y 
números 
absolutos 

Cualitativa 
nominal 

politómica 

Auto identificación 
étnica 

Mestiza 
No mestiza 

Porcentaje y 
números 
absolutos 

Cualitativa 
nominal 

dicotómica 

Tipo de violencia 

Física 
Sexual 

Psicológica 
Patrimonial 

Porcentajes y 
números 
absolutos 

Cualitativa 
nominal 

politómica 

Percepción de violencia 
Si 
No 

Porcentajes y 
números 
absolutos 

Cualitativa 
nominal  

dicotómica 
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13 PRESENTACIÓN DE RESULTADOS 

La edad promedio de las 153 mujeres incluidas en el estudio fue39,3 ± 15,6, la 
edad mínima fue 18 años y la máxima 89 años. Predominaron las de nivel 
escolar de secundaria con 77 mujeres que corresponde al 50,3%. Se auto 
identificaron como mestizas 126 mujeres 82,4%, 84 mujeres refirieron ser 
amas de casa 54,9%. Existió un ligero predominio de la unión libre con 55 
féminas 35,9% como estado civil de las encuestadas. (Tabla 1). 

Tabla 1: Distribución de mujeres según variables 
sociodemográficas. Consultorio médico 15. Centro de Salud 

Pascuales. Junio 2015-julio 2016. 

Variables sociodemográficas 
N°           N 
= 153 % 

Edad (años)   
   18-24 34 22,2 
   25-34 30 19,6 
   35-44 38 24,8 
   45-54 25 16,3 
   55-64 14 9,2 
   65 y más 12 7,8 
 Escolaridad   
   Ninguno 11 7,2 
   Primaria 41 26,8 
   Secundaria 77 50,3 
   Universidad 24 15,7 
 Auto identificación étnica   
   Mestiza / no mestiza 126/27 82,4/ 17,6 
 Ocupación   
   Ama de casa 84 54,9 
   Empleada del estado, empleada privada 27 17,6 
   Jornalera, cuenta propia 25 16,3 
   Estudiante 16 10,5 
   Jubilado 1 0,7 
 Estado Civil   
   Unión libre 55 35,9 
   Soltera 43 28,1 
   Casada 41 26,8 
   Separada 10 6,6 
   Viuda 4 2,6 

De las 153 mujeres encuestadas, 128 refirieron la ocurrencia de violencia por 
su pareja o ex pareja, valor que representó un 83,7% de prevalencia de 
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violencia infligida por la pareja. (Tabla 2). 

Tabla 2: Distribución de mujeres según ocurrencia de violencia 
infligida por la pareja. Consultorio 15. Centro de Salud 

Pascuales. Junio 2015-julio 2016. 

Ocurrencia de violencia infligida 
por la pareja 

N° % 

   Si 128 83,7 

   No 25 16,3 

   Total 153 100,0 

 

El tipo de violencia más frecuente fue la psicológica con el 96,9% (124 mujeres) 
y en menor porcentaje la sexual con 20,3% siendo 26 mujeres las que refirieron 
haber sido víctimas de este tipo de violencia. (Tabla 3). (Gráfico 1).   

Tabla 3: Distribución de mujeres  violentadas según tipo de 
violencia infligida por la pareja. Consultorio médico 15. Centro 

de Salud Pascuales. Juli0 2015- julio 2016. 

Tipos de violencia N° %* 

Psicológica 124 96,9 

Patrimonial 89 69,5 

Física 39 30,5 

Sexual 26 20,3 

*Porcentaje calculado en base a 128 mujeres víctimas de violencia. Una mujer 
puede víctima de más de un tipo de violencia  

 

 

 

 

Gráfico 1: Distribución porcentual de mujeres según el de tipo de 
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violencia infligida por la pareja. Consultorio médico 15. Centro de 
Salud Pascuales Junio 2015-Julio 2016. 

 

 Fuente: tabla N°3 

La ocurrencia de violencia generalmente no se presenta en forma aislada; en 
la Tabla 4 se observa que el 43,8% (56 mujeres) reportaron haber sufrido dos 
tipos de violencia mientras que el 20,3% (26 féminas) sufrieron tres tipos de 
violencia en conjunto. 

Tabla 4: Distribución de mujeres según número de tipos de 
violencia infligida por la pareja de las que han sido víctimas. 

Consultorio médico 15. Centro de Salud Pascuales Junio 2015 - 
Julio 2016 

Número de tipos de violencia N° % 

1 32 25,0 

2 56 43,8 

3 26 20,3 

4 14 10,9 

Total 128 100,0 

 

En la Tabla 5 se presentan las características sociodemográficas de las 124 
mujeres  que fueron víctimas de violencia psicológica infligida por la pareja.  
Los porcentajes más elevados se identificaron en las mujeres de 35 a 44 años 
con 33 mujeres (86,8%) seguida de las 25 a 34 años, con respecto a la 
escolaridad el 82,9% de las mujeres  con nivel escolar de primaria y 81,8% 
secundaria refirieron la ocurrencia de este tipo de violencia (34 y 63 mujeres 
respectivamente), de 107 mujeres que se autoidentificaron como mestizas 102 
(82,3%) refirieron haber sido víctimas de violencia, en relación a la ocupación 
el mayor porcentaje de ocurrencia está en las  jornaleras 22 el (88,0%), en 
unión libre 50 mujeres (90,9%) de acuerdo a su estado civil. 
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Tabla 5: Distribución de mujeres que han sufrido violencia 
psicológica por su pareja según características 

sociodemográficas. Consultorio médico 15. Centro de Salud 
Pascuales. Junio 2015 - julio 2016 

Variables 
sociodemográficas 

Violencia Psicológica 

Si No TOTAL 

N° % N° % N° % 
Grupos de edad       
18-24 27 79,4 7 20,6 34 100 
25-34 25 83,3 5 16,7 30 100 

35-44 33 86,8 5 13,2 38 100 

45-54 20 80,0 5 20,0 25 100 
55-64 11 78,6 3 21,4 14 100 
65 y más 8 66,7 4 33,3 12 100 
Escolaridad       
Ninguno 8 72,7 3 27,3 11 100 

Primaria 34 82,9 7 17,1 41 100 

Secundaria 63 81,8 14 18,2 77 100 
Superior 19 79,2 5 20,8 24 100 

Autoidentificación étnica       

Mestiza 102 82,3 5 18,5 27 100 
No mestiza 22 47,8 24 52,1 126 100 
Ocupación       
Ama de casa 69 82,1 15 17,9 84 100 
Empleada del estado o 
privada 

19 70,3 8 29,6 27 100 

Jornalera, cuenta propia 22 88,0 3 12,0 25 100 

Estudiante 13 81,2 3 18,8 16 100 
Jubilada 1 100,0 0 0,0 1 100 

Estado Civil       

Unión libre 50 90,9 5 9,1 55 100 

Soltera 30 69,7 13 30,2 43 100 

Casada 33 80,4 8 19,5 41 100 
Separada 9 90,0 1 10,0 10 100 
Viuda 2 50,0 2 50,0 4 100 

*Porcentaje en base al total de cada categoría. 

En el caso de la violencia patrimonial, se observó que aproximadamente el 68% 
de las mujeres con edad comprendida en los grupos de 35 a 44 y de 45 a 44 
habían sido víctimas de este tipo de violencia (26 y 16 encuestadas, 
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respectivamente), respecto al nivel educacional predominó en aquellas con 
educación primaria 25 mujeres (61,0%), mestizas 76 (59,5%), amas de casa 51 
(60,7%) y en unión libre 39 (70,9%). Ver Tabla 6. 

Tabla 6: Distribución de mujeres que han sufrido violencia 
patrimonial por su pareja según características 

sociodemográficas. Consultorio médico 15. Centro de Salud 
Pascuales. Junio 2015 - julio 2016 

Variables 
sociodemográficas 

Violencia Patrimonial 

SI NO TOTAL 
N° % N° % N° % 

Edad (años)       
18-24 17 50,0 17 50,0 34 100 
25-34 16 53,3 14 46,7 30 100 
35-44 26 68,4 12 31,6 38 100 
45-54 17 68,0 8 32,0 25 100 
55-64 7 50,0 7 50,0 14 100 
65 y más 6 50,0 6 50,0 12 100 
Escolaridad       
Ninguno 6 54,5 5 45,5 11 100 
Primaria 25 61,0 16 39,0 41 100 
Secundaria 44 57,1 33 42,9 77 100 
Superior 14 58,3 10 41,7 24 100 

Autoidentificación étnica       

Mestiza 75 59,5 51 40,5 126 100 
No mestiza 14 51,9 13 48,1 27 100 
Ocupación       
Ama de casa 51 60,7 33 39,3 84 100 
Empleada del estado o 
privada 15 55,6 12 44,4 27 100 

Jornalera, cuenta propia 14 56,0 11 44,0 25 100 
Estudiante 8 50,0 8 50,0 16 100 
Jubilada 1 100,0 0 0,0 1 100 
Estado Civil       
Unión libre 39 70,9 16 29,1 55 100 
Soltera 22 51,2 21 48,8 43 100 
Casada 22 53,7 19 46,3 41 100 
Separada 5 50,0 5 50,0 10 100 
Viuda 1 25,0 3 75,0 4 100 

*Porcentaje en base al total de categoría 

La violencia infligida por la pareja de tipo física se presentó en mayor 
porcentaje en las entrevistadas de 55 a 64 años de edad (42,6% de las 
encuestadas de ese grupo de edad), con nivel escolar primario 16 mujeres 
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(39%), de auto identificación étnica mestiza (27%, 34 féminas),  jornaleras 
(36%; 9 mujeres) y en el 60% de las su estado civil fue separada (6 mujeres). 
Ver Tabla 7. 

Tabla 7: Distribución de mujeres que han sufrido violencia física 
por su pareja según características sociodemográficas. 

Consultorio médico 15. Centro de Salud Pascuales. Junio 2015 - 
julio 2016 

Variables 
sociodemográficas 

Violencia Física 

SI NO TOTAL 
N° % N° % N° % 

Grupos de edad       
18-24 6 17,6 28 82,4 34 100 
25-34 8 26,7 22 73,3 30 100 
35-44 7 18,4 31 81,6 38 100 
45-54 8 32,0 17 68,0 25 100 
55-64 6 42,9 8 57,1 14 100 
65 y más 4 33,3 8 66,7 12 100 
Escolaridad       
Ninguno 3 27,3 8 72,7 11 100 
Primaria 16 39,0 25 61,0 41 100 
Secundaria 16 20,8 61 79,2 77 100 
Superior 4 16,7 20 83,3 24 100 

Autoidentificación étnica       

Mestiza 34 27,0 92 73,0 126 100 
No mestiza 5 18,5 22 81,5 27 100 
Ocupación       
Ama de casa 24 28,6 60 71,4 84 100 
Empleada del estado o 
privada 

4 14,8 23 85,2 27 100 

Jornalera, cuenta propia 9 36,0 16 64,0 25 100 
Estudiante 2 12,5 14 87,5 16 100 
Jubilada 0 0 1 100,0 1 100 
Estado Civil       
Unión libre 14 25,5 41 74,5 55 100 
Soltera 8 18,6 35 81,4 43 100 
Casada 10 24,4 31 75,6 41 100 
Separada 6 60,0 4 40,0 10 100 
Viuda 1 25,0 3 75,0 4 100 

*Porcentaje en base al total de categoría 

La ocurrencia de violencia sexual fue declarada principalmente en aquellas con 
edades entre 35 y 44 años, nivel primario de escolaridad (12 mujeres, 29,3%), 
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mestizas 24 (19%), amas de casa 18 (21,4%) y solteras 9 (20,9%). Ver Tabla 8. 

Tabla 8: Distribución de mujeres que han sufrido violencia 
sexual por su pareja según características sociodemográficas. 

Consultorio médico 15. Centro de Salud Pascuales. Junio 2015 - 
julio 2016 

Variables 
sociodemográficas 

Violencia Sexual 
SI NO TOTAL 
N° % N° % N° % 

Grupos de edad       

18-24 3 8,8 31 91,2 34 100 
25-34 3 10,0 27 90 30 100 
35-44 11 28,9 27 71,1 38 100 
45-54 5 20,0 20 80 25 100 
55-64 3 21,4 11 78,6 14 100 
65 y más 1 8,3 11 91,7 12 100 
Escolaridad       

Ninguno 2 18,2 9 81,8 11 100 
Primaria 12 29,3 29 70 41 100 

Secundaria 11 14,3 66 85,7 77 100 

Superior 1 4,2 23 95,8 24 100 

Autoidentificación étnica       

Mestiza 24 19,0 102 81 126 100 

No mestiza 2 7,4 25 92,6 27 100 

Ocupación       

Ama de casa 18 21,4 66 78,6 84 100 
Empleada del estado o 
privada 

4 14,8 23 85,2 27 100 

Jornalera, cuenta propia 4 16 21 84 25 100 
Estudiante 0 0,0 16 100 16 100 
Jubilada 0 0,0 1 100 1 100 
Estado Civil       

Unión libre 8 14,5 47 85,5 55 100 

Soltera 9 20,9 34 79,1 43 100 
Casada 5 12,2 36 87,8 41 100 
Separada 4 40 6 60 10 100 
Viuda 0 0,0 4 100 4 100 

*Porcentaje en base al total de categoría 

En la Tabla 9 se presenta la distribución de mujeres según percepción de los 
diferentes tipos de violencia. La violencia física y psicológica fueron los tipos 
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de violencia en los que aproximadamente el 80% de las encuestadas declaró 
tener percepción de las mismas, mientras la violencia de tipo patrimonial fue 
identificada como el tipo del que tienen menor percepción.  

Tabla 9: Distribución de mujeres según percepción violencia y 
tipos violencia infligida por la pareja. Consultorio médico 15. 

Centro de Salud Pascuales. Junio 2015- julio 2016 

Tipos de violencia 
Percepción de violencia 

Total Si No 
N° % N° % 

Física 124 81,0 29 19,0 153 

Psicológica 122 79,7 31 20,3 153 

Sexual 92 60,1 61 39,9 153 

Patrimonial 70 45,8 83 54,2 153 

 

En relación a la percepción de violencia infligida por la pareja según variables 
sociodemográficas se observó que de la violencia la psicológica existe mayor 
percepción por parte de mujeres con edades comprendidas entre 18 a 24 años 
(91,2%, 31/34 mujeres), con escolaridad secundaria (83,1%, 64/77), 
autoidentificación étnica mestiza 102 (81,0%, 102/126) y el 100% de las 
estudiantes y viudas encuestadas. Por su parte la violencia patrimonial es 
mayormente percibida por mujeres de 25 a 35 años de edad (66,7%, 20/30 
mujeres), con nivel escolar universitario (62,5%, 15/24), las que su 
autoidentificación étnica fue no mestiza (51,9%, 14/27), las que se desempeñan 
como estudiantes  (56,3%, 9/16) y las viudas  (75,0%, 3/4). 

 Respecto a la violencia física, la misma la perciben en mayor porcentaje las 
mujeres de 45 a 54 años de edad (92,0%; 23/25), de escolaridad superior 
(91,7%; 22/24), mestizas (81,7%, 103/126) y el 100% de las estudiantes y 
viudas encuestadas. Por otra parte, las féminas que tienen mayor percepción 
de violencia sexual son las que se encuentran en el grupo de 18 a 24 años  
(79,4%; 27/34), las universitarias (79,2%; 19/24), mestizas (61,9%; 78/126), 
las estudiantes (93,8%; 15/16) y las solteras (79,1%; 34/43). Ver Tabla 10.  

 

 

 

 

Tabla 10: Distribución de mujeres según percepción de violencia 
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infligida por la pareja de acuerdo  tipo de violencia y variables 
sociodemográficas. Consultorio médico 15. Centro de Salud 

Pascuales. Junio 2015 - julio 2016 

Variables 
sociodemográficas 

Tipo de violencia 
Psicológica 

N (%*) 

Patrimonial 

N (%*) 

Física 

N (%*) 

Sexual 

N (%*) 

Edad (años)     

18-24 31 (91,2) 19 (55,9) 28 (82,4) 27 (79,4) 
25-34 26 (86,7) 20 (66,7) 26 (86,7) 21 (70,0) 
35-44 24 (63,2) 13 (34,2) 26 (68,4) 19 (50,0) 
45-54 21 (84,0) 10 (40,0) 23 (92,0) 17 (68,0) 
55-64 12 (85,7) 3 (21,4) 11 (78,6) 3 (21,4) 
65 y más 8 (66,7) 5 (41,7) 10 (83,3) 5 (41,7) 
Escolaridad     

Ninguno 8 (72,7) 1(9,1) 10 (90,9) 4(36,4) 
Primaria 28 (68,3) 16(39,0) 32 (78,0) 15(36,6) 
Secundaria 64 (83,1) 38(49,4) 60 (77,9) 54(70,1) 
Superior 122  (22) 15(62,5) 22 (91,7) 19(79,2) 
Autoidentificación 
étnica 

    

Mestiza 102(81,0) 56 (44,4) 103 (81,7) 78 (61,9) 
No mestiza 20 (74,1) 14 (51,9) 21 (77,8) 14 (51,9) 

Ocupación     

Ama de casa 62(73,8) 36(42,9) 63(75,0) 44(52,4) 
Empleada del estado o 
privada 

21(77,8) 13(48,1) 22 (81,5) 17(63,0) 

Jornalera, cuenta 
propia 

23 (92,0) 12 (48,0) 23 (92,0) 16 (64,0) 

Estudiante 16(100,0) 9(56,3) 16(100,0) 15(93,8) 
Jubilada 0 (0,0) 0 (0,0) 0 (0,0) 0 (0,0) 

Estado Civil     

Unión libre 40 (72,7) 26(47,3) 39 (70,9) 29 (52,7) 
Soltera 39 (90,7) 24(55,8) 39(90,7) 34(79,1) 
Casada 33 (80,5) 15 (36,6) 33 (80,5) 24 (58,5) 
Separada 6 (60,0) 2(20,0) 9(90,0) 3(30,0) 
Viuda 4 (100,0) 3 (75,0) 4 (100,0) 2 (50,0) 

*Porcentaje en base al total de categoría 

En la Tabla 11 y el Gráfico 2 se presenta la distribución de mujeres que tienen 
percepción de las situaciones de violencia en diferentes situaciones de 
violencia, específicamente en la Tabla 11 se expone la situación más y menos 
percibida por las encuestadas, agrupadas según tipo de violencia. En el caso de 
la violencia física la situación “Cuando la pareja se ha disgustado, la ha 
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golpeado hasta causarle heridas que le han dejado cicatrices o que debieron ser 
atendidas en el hospital” fue la situación percibida por el mayor porcentaje de 
las mujeres  (75,2%; 115 mujeres perciben esta situación violenta), mientras el 
hecho de que “La pareja se pone agresiva con ella cuando bebe” fue la situación 
que menor cantidad de mujeres percibieron como violenta (70 mujeres, 
45,8%). 

En el caso de la violencia sexual la percepción de la misma en las diferentes 
situaciones es similar, observándose sólo 4,9% de diferencia entre la situación 
más percibida como violenta (“La pareja la ha obligado a tener relaciones 
sexuales”) y la que fue percibida por el menor porcentaje de mujeres (45,1%, 
69 féminas). 

La percepción de violencia psicológica es la mostró la mayor diferencia en 
cuanto a porcentaje de mujeres que identificaron las situaciones como 
violentas. La diferencia oscila entre el 66,7% y el 2%, valor que correspondió a 
la situación “La pareja no llega a las citas acordadas y/o no da explicaciones de 
su llegada” la que sólo fue identificada por tres mujeres. 

Con respecto a la violencia patrimonial la situación que una menor cantidad 
de mujeres identificaron como violenta fue la correspondiente a “La pareja 
decide sin consultarle a ella cómo distribuir los gastos familiares” (10,5%, 
comportamiento identificado por 16 mujeres). 
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Tabla 11: Evaluación de distintos comportamientos en el seno de 
las relaciones de pareja representativos de violencia infligida 

por la pareja en las mujeres del Consultorio médico 15. Centro de 
Salud Pascuales 2015-2016 

Tipos de 
violencia  Situaciones N° %* 

Física 

 

+ 

Cuando la pareja se ha disgustado, la ha golpeado 
hasta causarle heridas que le han dejado cicatrices o 
que debieron ser atendidas en el hospital. 

115 75,2 

- La pareja se pone agresiva con ella cuando bebe 70 45,8 

Sexual 

+ La pareja la ha obligado a tener relaciones sexuales. 75 49 

- 
La pareja no respeta sus deseos de tener o no 
relaciones sexuales. 

69 45,1 

 

Psicológi
ca 

+ 
Cuando él se disgusta, utiliza un tono de voz 
agresivo, insulta y amenaza con golpearla o golpear 
a alguien de sus seres queridos. 

102 66,7 

- 
La pareja no llega a las citas acordadas y/o no da 
explicaciones de su llegada. 

3 2,0 

Patrimo
nial 

+ 
La pareja le restringe el dinero (es tacaña) para los 
gastos de la casa. 

32 20,9 

- La pareja decide sin consultarle a ella cómo 
distribuir los gastos familiares. 

16 10,5 

              + Situación más percibida por las mujeres como violenta 

              - Situación menos percibida por las mujeres como hecho violento 

              * Porcentaje en base a 153 mujeres. 
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Grafico 2. Evaluación de distintos comportamientos en el seno de 
las relaciones de pareja representativos de violencia infligida por 

la pareja según la percepción de las mujeres del Consultorio 
médico 15. Centro de Salud Pascuales. Junio 2015-Julio 2016 

 

 

 

14 DISCUSIÓN 

Las características sociodemográficas de las mujeres 153 mujeres incluidas en 

0 50 100 150

 Cuando la pareja se disgusta, la golpea en partes…

Cuando la pareja se disgusta, la golpea con objetos…

Cuando la pareja se ha disgustado, la ha golpeado…

Cuando la pareja se disgusta la empuja, pellizca,…

La pareja se pone agresiva con ella cuando bebe

La pareja discute, pelea o la maltrata cuando ella…

La pareja la ha forzado a realizar actos durante la…

La pareja no respeta sus deseos de tener o no…

La pareja la ha obligado a tener relaciones sexuales.

La pareja no llega a las citas acordadas y/o no da…

La pareja invade el espacio de su compañera…

La pareja se disgusta si no le dan la razón respecto…

La pareja le pone apodos o utiliza diminutivos que…

La pareja no le permite que trabaje o estudie.

La pareja se muestra poco interesado en escuchar…

La pareja me impide asistir a reuniones con sus…

La pareja la culpabiliza de los problemas familiares,…

La pareja la critica como amante.

La pareja la insulta y avergüenza delante de…

La pareja se enfada o se pone irritable cuando le…

Cuando él se disgusta, utiliza un tono de voz…

A la pareja le incomodan sus éxitos, que gane más,…

La pareja la critica físicamente.

Cuando la pareja se disgusta, destruye objetos de…

La pareja la critica como madre y/o mujer, si las…

Cuando la pareja se disgusta, destruye objetos…

La pareja le  exige obediencia ante sus caprichos

La pareja tiene celos y sospecha de sus amigos u…

La pareja no la valora dice que es tonta, la manda a…

La pareja le exige que se quede cuidando a los niños

La pareja cuando se enoja la amenaza con quitarle…

La pareja controla los gastos de ella, se queja que…

La pareja le restringe el dinero (es tacaña ) para los…

La pareja decide sin consultarle a ella cómo…

La pareja no le informa de los ingresos familiares.

Valoracion de comportamientos

No es violencia Si es violencia
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el estudio son expresión de la auto identificación étnica y la ocupación de la 
población que reside en la zona urbana de la parroquia de Pascuales, localidad 
en la que el 91% de los pobladores son mestizos y la ocupación predominante 
es ama de casa 28%, seguida de jornaleros y trabajadores por cuenta propia 
(labores en las que emplea el 35,9% de los habitantes de Pascuales).(79) Con 
respecto a la escolaridad, el 60% de la población tiene nivel básico, al contrario 
con lo que reporta la presente investigación en donde el mayor porcentaje de 
encuestadas se encuentran en educación secundaria, lo cual no puede ser 
estrictamente comparable porque el estudio de violencia infligida por la pareja 
incluye sólo a mujeres y el dato disponible de la parroquia incluye ambos sexos. 

La medición de la violencia infligida por la pareja en el orden metodológico se 
torna difícil de cuantificar, entre otros aspectos por la característica del 
fenómeno objeto de medición y las relaciones afectivas y/o legales que existen 
entre los actores que intervienen en los actos de violencia.  Existen múltiples 
estimaciones de este parámetro en dependencia del contexto donde se realizan 
las investigaciones. En Ecuador, el Instituto de Estadística y Censo informa un 
63,7% en la provincia Morona Santiago (provincia con prevalencia más alta del 
país) y 36,1% en Manabí (prevalencia más baja) (26). Datos procedentes de 
otras encuestas nacionales muestran cifras de 71,5% en Perú (80) y 46% en 
México. (81) En África los porcentajes se reportan entre el 13% (82) y el 72% 
(83). Por su parte, en Madrid, la prevalencia global de violencia infligida por la 
pareja, en el año 2014 es 7,6%. (84).  

La violencia infligida por la pareja se presenta con frecuencia como un acto en 
el que coexisten diferentes formas de expresión. Abeya et al. (82) reportan que 
56% de pacientes estudiadas ocurren al unísono tres tipos de violencia: 
psicológica, sexual y física. En el estudio de la OMS se identifica que la 
superposición de violencia física y sexual supera el 30% en todos los países 
estudiados, a excepción de las áreas urbanas de Brasil, Tailandia, Japón, Serbia 
y Montenegro. (66)en ambos casos los porcentajes son inferioresa los que se 
identificaron en el presente estudio en el cual el 75% de las mujeres fueron 
victimas de más de un tipo de violencia. 

En relación a las características sociodemográficas de las mujeres violentadas 
por la pareja, en México la literatura reporta en las variables edad, escolaridad 
y estado civil la mayor ocurrencia en grupos o categorías similares a las 
encontradas en la presente investigación. En el estado Puebla (85), el mayor 
porcentaje de sufrir violencia por la pareja (37,9%) se reporta en las mujeres 
adultas de 30 a 44 años, en mujeres casadas o unidas y con estudios de 
secundaria o nivel medio superior; por su parte en el Distrito Federal (86) los 
datos coinciden al encontrar el mayor porcentaje de ocurrencia en las mujeres 
con escolaridad secundaria o nivel medio. 

 

De acuerdo a la tipología, la violencia psicológica coincide en varios estudios 
con la forma más prevalente de violencia infligida la pareja. En Colombia se 
presenta en un 61,1% y en El Salvador se reporta el 92,6%. (6) en Puebla 91,3% 
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(86), Distrito Federal 86,3% (86) en Campeche 86.8% de las mujeres, (55) La 
investigación realizada en la Unión Europea arroja arroja este tipo de violencia 
como el más prevalente (35% de violencia psicológica de control y 32% de 
violencia de psicológica emocional), (87) mientras en México se reporta 
también como predominio sobre los otros tipos con un 43,1%, (88) En 
Ecuador, los datos publicados por el Instituto Nacional de Estadística y Censos 
señalan que el 43,4% de mujeres ecuatorianas ha vivido violencia psicológica 
en sus relaciones de pareja. (26) porcentajes inferiores a los de otros estudios 
y a los que se encontraron en el consultorio 15 del Centro de Salud Pascuales 
donde el 96,9% de las mujeres que fueron objeto de violencia refirieron haber 
sufrido este tipo.  

Un tipo de violencia que se perfila con alto porcentaje de ocurrencia en la 
población estudiada es la de tipo patrimonial, al igual que en otros estudios 
que la ubican en segundo lugar de ocurrencia (85,86), pero difiere de los datos 
que aporta la encuesta nacional de relaciones familiares y violencia de género 
contra las mujeres en Ecuador que la ubica como el tipo menos prevalente con 
un 10,7%; valor similar al que se reporta en España (10,8%) (89)  Sin embargo, 
no son menos alarmantes que otros tipos de violencia, por las implicaciones 
que en el plano psicológico y de afecciones a la salud padecen las mujeres que 
resultan violentadas en el plano patrimonial, condiciones que también 
declaran otros autores que abordan el tema. (90) 

La violencia física reporta menor porcentaje de ocurrencia que la psicológica 
en algunas encuestas realizadas que muestran cifras entre un 26% y 29%, (26, 
88) sin embargo sus formas de expresión son más evidentes en el entorno 
familiar y comunitario. Los resultados de la presente investigación muestran 
cifras superiores de este tipo de violencia a las de Ecuador (35%) y la provincia 
del Guayas (31,4%), lo que pudiera estar condicionado por el entorno social de 
la comunidad donde se realizó la investigación, en el que predomina la 
violencia en las relaciones interpersonales e intrafamiliares (25), abordaje que 
coincide con autores que exponen la importancia de considerar en la 
interpretación de estos hechos el contexto sociocultural donde se produce y 
reproduce la violencia. (91) 

La violencia sexual infligida por la pareja además de las implicaciones como 
acto violento contra la mujer se acompaña de conocidas consecuencias en lo 
que respecta a las enfermedades de trasmisión sexual y específicamente la 
infección por el Virus de Inmunodeficiencia Adquirida (VIH). El estudio de la 
OMS  expone que en la mayoría de los países este tipo de violencia oscila entre 
10% y 50% (66) En este rango de valores se ubican también los reportes de 
Paraguay (10,3%) (82), Ecuador (14,6%) (26) y Haití (27,2%). (82) Sin 
embargo, en Perú (80) y en la Unión Europea (87) el hecho afecta a un menor 
porcentaje de mujeres.  

 

El patrón de las variables sociales y demográficas que se observó en los 
diferentes tipos de violencia presenta puntos coincidentes con otros autores. 



 

42 

 

En relación a la escolaridad, el comportamiento guarda correspondencia con 
investigaciones que plantean el empoderamiento de la mujer que posee niveles 
más altos instrucción para hacer frente a situaciones de violencia y ser capaz 
de identificar la ocurrencia de otros tipos de violencia menos evidente como 
puede ser la psicológica. (6, 66). 

Por otra parte, la prevalencia más elevada de violencia (considerando los 
diferentes tipos) se perfila en mujeres que tienen una relación en unión libre, 
datos que difieren de los encontrados en otros estudios como en México (92) y 
Ecuador.(26) 

En cuanto a la percepción se puede observar que en la población en estudio es 
baja  hacia la violencia patrimonial hecho por el cual es aceptada, mientras que 
de la psicológica, física y sexual superó el 50 %  es decir se tiene mayor 
percepción, estos datos difieren de estudios realizados en España en donde el 
31% de la población acepta la violencia de control en el seno de la pareja, un 
14% considera en mayor o menor grado aceptable la “restricción de la libertad” 
de la pareja, la percepción hacia el maltrato psicológico es de un 9%, las 
amenazas verbales son toleradas por un 6,5% de la población sin embargo 
existe un rechazo generalizado hacia las agresiones físicas (99%) y a las 
sexuales (97%) (93)  

Diversos estudios evalúan los distintos comportamientos en el seno de las 
relaciones de pareja representativos de violencia. En lo que respecta a violencia 
física, en Madrid consideran que el ser empujada y/o golpeada por su pareja 
cuando ésta se enfada, al igual que obligarle a mantener relaciones sexuales es 
inaceptable en las personas encuestadas (99% y 97% respectivamente) (93); 
porcentajes superiores a los encontrados en la situación más percibida de 
violencia física del presente estudio (75,2%). 

En lo referente a los comportamientos relacionados con la violencia sexual en 
Veracruz el 4,6 % consideran algo inevitable que en las relaciones sexuales las 
obliguen a hacer cosas que a ellas no les gusta (94), porcentaje muy inferior al 
encontrado en la situación menos percibida en el presente estudio: la pareja  
no respeta sus deseos de tener o no relaciones sexuales (45,1%). 

En relación a los comportamientos de violencia psicológica tanto en Madrid 
como en el presente estudio la situación relacionadas con las maenazas 
verbales es de la que existe mayor percepción aunque con porcentajes 
diferentes en ambos estudios; en Madrid, 94% y en consultorio 15 del centro 
de Salud Pascuales 66,7% (93)  

En cuanto a la violencia patrimonial en un estudio en Veracruz se   considera 
inevitable  que la pareja gaste el dinero que se necesita para la casa en un 20,2 
% y que destruyan, tiren o escondan cosas de ellas o del hogar 12,1 % (94), 
datos similares con el presente estudio tanto en situaciones como en valores 
porcentuales 

Por último, los resultados que se presentan ofrecen una caracterización de la 
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violencia infligida por la pareja en el consultorio médico 15 del CS Pascuales, 
sin llegar a establecer relaciones de causalidad dado el diseño transversal del 
estudio.  
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15 CONCLUSIONES 

La población femenina de 18 años y más perteneciente al consultorio 15 de 
Centro de Salud Pascuales predominantemente se encuentra entre la cuarta y 
quinta década de la vida, posee nivel de educación secundario, se 
autoidentifica como mestiza, mantiene una relación de pareja en unión libre y 
su ocupación es ama de casa. 

La elevada prevalencia de violencia infligida por la pareja es una expresión del 
entorno social y cultural de la parroquia Pascuales y la declaración de tales 
hechos pudiera estar favorecida por una adecuada empatía médico paciente 
procedente de la atención con calidad y calidez que ofrezca el especialista en 
medicina familiar. 

La violencia infligida por la pareja se presenta como un acto en el que coexisten 
diferentes tipos, con predominio de la violencia psicológica.  Cada tipología 
está matizada por las características de las variables implicadas.  

En todos los tipos de violencia predominan las mujeres con nivel primario de 
educación y en la tercera y cuarta década de la vida se encuentran las mujeres 
que han sido victimas de violencia psicológica, sexual o patrimonial, mientras 
que en la quinta y sexta década están inmersas las que ha sido objeto de 
violencia física. En las mujeres de unión libre predomina la violencia 
psicológica y la patrimonial, por su parte la violencia  física o sexual en las 
separadas. Las jornaleras sufren principalmente violencia física o psicológica 
mientras la violencia patrimonial o sexual predomina en las amas de casa  

La violencia física es la más percibida por las mujeres del consultorio 15 del 
Centro de Salud Pascuales, en las cuales la percepción de las diferentes 
situaciones de violencia pudiera ser una expresión de los patrones 
socioculturales y familiares dentro del cual se desarrollan. 
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16 VALORACIÓN CRÍTICA DE LA INVESTIGACIÓN 

Se considera que este studio se pudo realizar gracias a que el medico familiar 
ha permanecido durante tres años en el sector brindando atención 
personalizada, con calidad y calidez, mejorando la relacion medico paciente, 
dando apertura en cada uno de sus hogares para la aplicación de las encuestas 
con la privacidad y confidencialidad necesaria, teniendo como limitamte la 
situación de peligro que representa la zona asignada. 

Se recomienda continuar con las encuestas sobre violencia contra las mujeres 
infligida por la pareja en diferentes sectores tomando como base este estudio, 
para conocerla en sus diferentes expresiones, así prevenirla, atenderla, 
sancionarla y erradicarla, ya que estos son los instrumentos de medición que 
permiten contar con una aproximación certera al fenómeno, puesto que en su 
mayoría los registros  se realizan solamente con la información de aquellas 
mujeres víctimas de violencia solicitantes de atención en algún servicio médico 
o legal y de este modo no es posible contabilizar a quienes, siendo víctimas, no 
acudieron a solicitarla, de este modo se contará con sistemas de información 
estadística completos que permitan dar seguimiento al fenómeno de la 
violencia contra las mujeres en el país, es necesario dar a conocer a las 
autoridades y a la población en general los resultados del estudio realizado y 
en base a estos proponer  estrategias educativas incluyendo en estas las leyes 
que protegen a la mujer de violencia para que se empoderen de la situación, 
teniendo en consideración  la prevención de violencia y sus consecuencias 
tanto a nivel individual como en la familia y en la comunidad,  de esta modo 
lograr de una sociedad respetuosa con los derechos fundamentales, en 
igualdad de género y libre de cualquier tipo de violencia contra ellas, se debe 
mejorar el abordaje desde las dependencias públicas y trabajar en una mejora 
continua. 
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Anexo1 

Consentimiento Informado 

Yo _____________________________ con número de cédula 
__________, he recibido de la Dra. ____________________________ 
la explicación de que los datos que a continuación ofreceré se utilizarán para 
conocer características de la violencia hacia las mujeres infligida por la pareja 
y la percepción que tengo de estos actos.  

La doctora me ha explicado que los datos que ofrezca no serán revelados a otros 
miembros de mi familia u otras personas y se mantendrá el anonimato de mi 
persona en las publicaciones que resulten de esta investigación. 

Se me ha explicado que puedo dejar en cualquier momento de contestar el 
cuestionario que me será entregado para la investigación, sin   que deba   dar 
explicaciones acerca de mi decisión, lo cual no afectará mi relación con el 
personal del centro de salud u otra institución pública. 

Estoy dispuesta a participar en la entrevista requerida en la investigación por 
parte de la investigadora, sabiendo que toda la información recogida se 
mantendrá reservada y es confidencial.  

Afirmo y confirmo que mi participación es completamente voluntaria. 

He realizado todas las preguntas que consideré necesarias acerca de la 
investigación, y en caso de que desee recibir más información sobre el estudio, 
conozco que puedo dirigirme a: 

Md. Yadira Medrano Allieri, postgradista de medicina familiar y comunitaria, 
en el consultorio # 15 del centro de salud Pascuales. 

Se me ha informado que si considero que estoy sufriendo violencia puedo 
dirigirme al departamento de psicología del centro de salud Pascuales donde 
recibiré información y la ayuda necesaria. 

Estoy conforme con todo lo expuesto y para que así conste firmo a 
continuación expresando mi consentimiento. 

Nombre y apellidos de la entrevistada Firma Fecha 
   

Nombre y apellidos de la investigadora Firma Fecha 
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Anexo 2 

Estimada Sra. 

Éste cuestionario trata de conocer las diferentes formas en que usted percibe 
la relación con su pareja 

Al contestar recuerde estos tres puntos: 

a) Éste es un ejercicio en el cual no hay respuestas correctas o incorrectas. 

b) Los datos que nos proporcione son anónimos y confidenciales. 

c) Debe responder con toda la honestidad posible lo que sea cierto para  usted 
y evitar marcar las respuesta que le parezcan “las más aceptables”. 

Sección II. Percepción de violencia 

Los siguientes enunciados expresan situaciones que puede haber vivido con su 

Sección I : Características sociodemográficas 

1.-Edad ___ años 
  

2.-Estado civil      1 Soltera__                 2 Casada __              3 Unión libre __   
                                     4 Divorciada __           5 Separada __           6 Viuda_ 

   
3.-Escolaridad      1 Ninguno __            2 Primaria __           3  Secundaria __   

                                     4 Universidad __      5 Especialidad ___ 

   
4.-Ocupación        1 Empleada u obrera                       2 Empleada u obrera del                   

                                         estado ___                                 privada____ 

  

   

                                     3 Jornalera o peón __                     4 Cuenta propia _   
   

                                     5 Empleada doméstica __               6 Ama de casa __   

                                  

                                     7 Estudiante __                                   8 Jubilado __   
   

5.-Autoidentificación étnica  
 

                                     

                                    1Indígena__          2Montubia  __        3 Afroecuatoriana __   

                                    4Mestiza __           5Blanca __               6 Otras __                             
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compañero u observado en otras parejas.  

Marque con una X qué tan violenta considera esa situación  

¿Qué tan violenta considera esta situación? 
Nada 
violenta 

Poco 
violen
ta 

Muy 
violen
ta 

1. La pareja no llega a las citas acordadas y/o no da 
explicaciones de su llegada.       
2. La pareja invade el espacio de su compañera 
(escucha el radio muy fuerte cuando ella está leyendo, 
interrumpe cuando quiere estar sola, etc.) o su 
privacidad (abre documentos dirigidas a ella; escucha 
sus conversaciones telefónicas, revisa su teléfono etc.).       
3 La pareja se disgusta si no le dan la razón respecto a 
lo que se dijo, vio o sucedió en una determinada 
situación o discusión.       
4. La pareja controla los gastos de ella, se queja que 
gasta demasiado (teléfono, ropa, maquillaje, etc.)       
5. La pareja le pone apodos o utiliza diminutivos que la 
molestan o inferiorizan.       
6. La pareja no le permite que trabaje o estudie.       
7. La pareja se muestra poco interesado en escuchar 
cómo se siente su compañera, qué proyectos tiene, sus 
inquietudes (se queda callado, cambia de tema, 
minimiza sus sentimientos, etc.).       
8. La pareja me impide asistir a reuniones con sus 
amigos o familiares.       
9. La pareja la culpabiliza de los problemas familiares, 
así como de sus errores y formas de sentir.       
10. La pareja la critica como amante.       
11. La pareja la insulta y avergüenza delante de 
personas extrañas.       
12. La pareja se enfada o se pone irritable cuando le 
dice que está bebiendo demasiado       
13. Cuando él se disgusta, utiliza un tono de voz 
agresivo, insulta y amenaza con golpearla o golpear a 
alguien de sus seres queridos.       
14. A la pareja le incomodan sus éxitos, que gane más, 
o minimiza sus logros.       
15. La pareja la critica físicamente.       
16. Cuando la pareja se disgusta, la golpea en partes 
específicas del cuerpo (brazos, piernas, espalda, etc.), 
con la mano y/o patadas.       

¿Qué tan violenta considera esta situación? 
Nada 
violenta 

Poco 
violen
ta 

Muy 
violen
ta 

17. La pareja le restringe el dinero (es tacaña) para los 
gastos de la casa.    
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18. Cuando la pareja se disgusta, la golpea con objetos 
de la casa o la amenaza con armas.       
19. Cuando la pareja se disgusta, destruye objetos de la 
casa que compraron entre los dos.       
20. Cuando la pareja se ha disgustado, la ha golpeado 
hasta causarle heridas que le han dejado cicatrices o 
que debieron ser atendidas en el hospital.       
21. La pareja la critica como madre y/o mujer, si las 
tareas de la casa no están hechas cuando y en forma 
que él desea.       
22. Cuando la pareja se disgusta la empuja, pellizca, 
jala de los cabellos o la abofetea.       
23. La pareja la ha forzado a realizar actos durante la 
relación sexual que no son de su agrado.       
24. La pareja decide sin consultarle a ella cómo 
distribuir los gastos familiares.       
25. La pareja no respeta sus deseos de tener o no 
relaciones sexuales.       
26. Cuando la pareja se disgusta, destruye objetos 
personales que ella utiliza para distraerse o para 
realizar sus labores tanto domésticas como 
profesionales.       

27. La pareja no le informa de los ingresos familiares.       

28. La pareja la ha obligado a tener relaciones sexuales.       
29. La pareja se pone agresiva con ella cuando bebe       
30. La pareja le  exige obediencia ante sus caprichos       
31. La pareja tiene celos y sospecha de sus amigos u 
otras personas cercanas       
32. La pareja no la valora dice que es tonta, la manda a 
callar.       

33. La pareja le exige que se quede cuidando a los niños       
34. La pareja cuando se enoja la amenaza con quitarle 
a los hijos       
35. La pareja discute, pelea o la maltrata cuando ella 
toma una decisión sin consultarle       
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Sección III. Ocurrencia de violencia 

Por favor, lea cuidadosamente cada uno de los enunciados y coloque en el 
cuadro del lado derecho la respuesta que usted considere. 

Marque con una X la frecuencia en que presenta su pareja los 
comportamientos y actitudes que se describen a continuación  

Comportamientos y actitudes 
Frecuencia 

Nunca 
A 
veces 

Frecuent
emente 

1. Mi pareja no llega a las citas acordadas y/o no da 
explicaciones de   su   llegada.       
2. Mi pareja invade mi espacio (escucha el radio muy 
fuerte cuando estoy leyendo, me interrumpe cuando 
quiero estar sola, etc.) o mi privacidad (abre los 
documentos dirigidas a mí; escucha mis 
conversaciones telefónicas, revisa mi teléfono etc.).       
3. Mi pareja se disgusta si no le doy la razón respecto 
a lo que se dijo, vio o sucedió en una determinada 
situación o discusión.       
4. Mi pareja controla lo que gasto se queja de que 
gasto demasiado,(teléfono, ropa, maquillaje. etc.)       
5. Mi pareja me pone apodos o utiliza diminutivos 
que me molestan o inferiorizan       
6. Mi pareja no me permite que trabaje o estudie.       
7. Mi pareja se muestra poco interesado en escuchar 
cómo me siento, qué proyectos tengo, mis 
inquietudes (se queda callado, cambia de tema, 
minimiza mis sentimientos, etc.).       
8. Mi pareja me impide asistir a reuniones con mis 
amigos o familiares.       
9. Mi pareja me culpabiliza de los problemas 
familiares, así como de sus errores y formas de sentir.       
10. Mi pareja me critica como amante.       
11. Mi pareja me ha insultado y avergonzado delante 
de personas extrañas.       
12. Mi pareja se enfada o se pone irritable cuando le 
digo que está bebiendo demasiado       
13. Cuando mi pareja se disgusta, utiliza un tono de 
voz agresivo, insulta y amenaza con golpearme a mí 
o a alguien de mis seres queridos.       
14. A mi pareja le han incomodado mis éxitos, que 
gane más, o minimiza mis logros.       
15. Mi pareja me critica físicamente. 
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Comportamientos y actitudes Nunca 
A 
veces 

 
Frecuent
emente 

16. Cuando mi pareja se disgusta, me golpea en 
partes específicas del cuerpo (brazos, piernas, 
espalda, etc.), con la mano y/o patadas.       
17. Mi pareja me restringe el dinero (es tacaña ) para 
los gastos de la casa.       
18. Cuando mi pareja se disgusta, me golpea con 
objetos de la casa o me amenaza con armas.       
19. Cuando mi pareja se disgusta, destruye objetos de 
la casa que compramos entre los dos.       
20. Cuando mi pareja se ha disgustado, me ha 
golpeado hasta causarme heridas que me han dejado 
cicatrices o que debieron ser atendidas en el hospital.       
21. Mi pareja me critica como madre y/o mujer, si las 
tareas de la casa no están hechas cuando y en forma 
que él desea.       
22. Cuando mi pareja se disgusta me empuja, 
pellizca, jala de los cabellos o me abofetea.       
23. Mi pareja me ha forzado a realizar actos durante 
la relación sexual que no son de mi agrado.       
24. Mi pareja decide sin consultarme cómo distribuir 
los gastos familiares.       
25. Mi pareja no respeta mi deseo de tener o no 
relaciones sexuales.       
26. Cuando mi pareja se disgusta, destruye objetos 
personales que utilizo para distraerme o para realizar 
mis labores tanto domésticas como profesionales.       
27. Mi pareja no me informa de los ingresos 
familiares.       
28. Mi pareja me ha obligado a tener relaciones 
sexuales.       
29. Mi pareja se pone agresiva conmigo cuando bebe       
30. Mi pareja me exige obediencia ante sus caprichos       
31. Mi pareja tiene celos y sospecha de mis amigos u 
otras personas cercanas       
32. Mi pareja no me valora dice que soy tonta, que me 
calle, que no se nada       
33. Mi pareja exige que me quede cuidando a los 
niños       
34. Mi pareja me trata como si fuera idiota       
35. Mi pareja cuando se enoja amenaza con quitarme 
a mis hijos       
36. Mi pareja discute, pelea o me maltrata cuando 
tomo una decisión sin consultarle       

Gracias por su colaboración 
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